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1. PRESIDENCIA 

 

Estar al frente de esta administración ha 

sido una terea que hemos llevado con 

responsabilidad y compromiso, pues nos 

debemos a la confianza depositada en 

nuestro proyecto, por ello hoy en día 

buscamos ante las Dependencias de 

Gobierno Federal y Estatal, así como en 

el Congreso de la Unión en donde se 

han gestionado proyectos de 

urbanización y desarrollo agropecuario, los cuales serán de alto impacto tanto para la 

ciudadanía como para nuestros productores y así poder allegarnos de recursos para 

fortalecer la economía de nuestro municipio, pues sabemos que solo así lograremos 

salir adelante con los proyectos planteados en nuestro Plan de Desarrollo Municipal, 

elevando así la calidad de vida de nuestra gente. 

 

Durante este último año de gobierno se ha brindado una atención cálida a nuestra 

ciudadanía, resultado de ser recibidas las solicitudes de manera personal por el por el 

Presidente Municipal que escucha y da respuesta inmediata a las necesidades 

planteadas por nuestros habitantes, otorgando al mes de junio la cantidad de 

$116,000.00 (ciento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) para gastos médicos que 

beneficiaron de forma directa a personas de escasos recursos. 

 

Es así como a la fecha se ha trabajado incansablemente con el único objetivo de 

mejorar la calidad de vida de nuestros gobernados, buscando el progreso y desarrollo 

para nuestro Municipio y este será nuestro compromiso hasta el último día de nuestra 

gestión, en la que seguiremos GOBERNANDO PARA TODOS. 
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2.  SINDICATURA MUNICIPAL 

 
Conforme a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 51 de 

la ley orgánica municipal, y de la administración pública del 

municipio de Parácuaro, Michoacán, rindo ante este H. 

órgano colegiado, el tercer informe de actividades que han 

sido emprendidas por la sindicatura municipal del H. 

Ayuntamiento, durante el periodo de  agosto 2020 a junio 

de 2021, en uso de las atribuciones previstas en la ley del 

régimen municipal para el estado de Michoacán, ley de 

responsabilidades de los servidores públicos, ley orgánica 

municipal, el reglamento interior del ayuntamiento de Parácuaro, y los demás 

ordenamientos legales y reglamentos aplicables. 

La Sindicatura Municipal representa una parte fundamental en la estructura del 

gobierno municipal y en la integración del Ayuntamiento, reconocida en la constitución 

política del Estado y con el cumulo de las atribuciones que le confiere la Ley del 

Régimen Municipal. 

Como parte integrante del Ayuntamiento, la intervención de la sindicatura municipal, se 

ha orientado a aportar su visión social y legal para la toma de decisiones, en respecto a 

las disipaciones jurídicas y con proyección al beneficio comunitario. 

En ese sentido los objetivos que conducen a la actuación de la sindicatura Municipal a 

mi cargo son en esencia, prevenir y sancionar la inobservancia del marco legal y 

reglamentario y asumir un papel más activo en la defensa de los bienes y recursos 

municipales en coadyuvancia con las dependencias y entidades que integran la 

administración pública municipal. 

Es por eso que en esta sindicatura, reafirmamos que una de las prioridades es darle 

seguimiento a las necesidades y denuncias de los ciudadanos, en los cuales se han 

pronunciado acciones inmediatas, por lo tanto reconocemos que la comunicación entre 

la administración municipal y la sindicatura van de la mano sumando esfuerzos para dar 

mejores resultados. 

 

 



 

 

TERCER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 

4 

I.- FUNCIONES DE LA SINDICATURA  

 

En términos amplios la Sindicatura municipal, tiene a su cargo la procuración de la 

defensa de los intereses del Ayuntamiento, así como el control y vigilancia de los 

recursos humanos, materiales y financieros de la administración pública municipal para 

lo cual se le otorgan las siguientes atribuciones: 

 

• Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en todo tipo de asuntos o 

controversias judiciales o administrativas en las que se involucren los intereses 

del Ayuntamiento. 

• Brindar asesoría y asistencia legal en los litigios en que sea parte o tenga alguna 

intervención el Municipio o el Ayuntamiento. 

• Fiscalizar la correcta administración de los bienes y aplicación de los recursos 

municipales asignados a las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal, así como implementar acciones de control y evaluación del 

aprovechamiento de bienes y aplicación de recursos. 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables en materia de 

la administración de bienes, recaudación fiscal, procedimientos administrativos, 

ejecución de obras, el ejercicio de los recursos, recaudación de contribuciones 

gasto público y contabilidad gubernamental.  

• Recibir quejas y denuncias de los ciudadanos y autoridades sobre el desempeño 

de los servidores públicos y de los elementos de policía. 

• Aplicar a los servidores públicos las disposiciones contenidas en la ley de 

responsabilidades de los servidores públicos del estado de Michoacán, así como 

en las demás disposiciones legales y ordenamientos normativos. 

• Participar en las sesiones de cabildo y de las comisiones permanentes del 

Ayuntamiento. 

• Recepción, análisis y seguimiento de la situación patrimonial de los servidores 

públicos. 

• Participar en las sesiones de las diversas comisiones previstas por la 

normatividad municipal.   
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II.- ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA SINDICATURA MUNICIPAL 

 

El Cabildo es el Órgano máximo de 

autoridad en el Municipio, al que le 

corresponde la definición de las políticas 

de la Administración Pública, referente a 

leyes y reglamentos aplicables al 

Municipio. Represente jurídicamente al 

ayuntamiento, vigilando la correcta 

aplicación del Presupuesto de Egresos y 

la integración de la Cuenta Pública, estando presente con responsabilidad en cada una 

las sesiones que el H. Ayuntamiento de Parácuaro, Michoacán realizo y llevo a cabo 

durante el periodo comprendido de agosto 2020 a junio 2021, con voz y voto, tomando 

cada uno de los acuerdos con la mayor claridad y compromiso, para que todo fuera con 

apego a la ley y en favor del municipio. 

Se denomina obra pública a todos los trabajos de construcción, ya sean infraestructuras 

o edificación, promovidos por una administración de gobierno, teniendo como objetivo el 

beneficio de la comunidad. Infraestructuras urbanas, incluye calles, parques, alumbrado 

público, etc. 

Y con el propósito de verificar el estado y avances, así como arranques de las obras en 

las diferentes comunidades del municipio de Parácuaro, Michoacán, siempre me 

mantuve activa y presente en mi representación de síndico municipal; observado de 

manera responsable cada uno de los proyectos y obras realizadas, en las comunidades 

y en la cabecera municipal.   
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Los incendios forestales son fuegos fuera de control en un área natural, como bosques, 

pastizales o praderas. A menudo comienzan inadvertidos. Se propagan rápidamente y 

pueden dañar recursos naturales, destruir flora y fauna. Un incendio forestal se 

distingue de otros tipos de incendios por su amplia extensión, la velocidad con la que se 

puede extender desde su lugar de origen, su potencial para cambiar de dirección 

inesperadamente, y su capacidad para superar obstáculos como carreteras, ríos y 

cortafuegos, y año con año en tiempos de sequía, se presentan incendios forestales en 

la parte alta entre las inmediaciones del municipio de Parácuaro y Tancitaro, es por este 

motivo que se organizó un grupo de personas voluntarias pertenecientes a este 

municipio y formaron la brigada 523, y tuve el honor de entregarles por parte del H. 

ayuntamiento, un estímulo por  su valiosa labor.     
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La secretaria de Bienestar 

(antes secretaria de desarrollo 

Social), es una de las 

secretarias del estado que 

integran el denominado 

gabinete legal del presidente de 

México, y es el que se encarga 

de diseñar, planear, ejecutar y 

coordinar las políticas públicas 

en materia de desarrollo social 

y calidad de vida.  Lo anterior incluye la realización de programas sociales que 

combatan la marginación, atendiendo las principales causas de la misma; instrumentar 

proyectos de inclusión para grupos vulnerables (niños, adolescentes, tercera edad y 

discapacitados); es por tal motivo que el Ayuntamiento de Parácuaro, en coordinación 

con la sindicatura municipal, vigilan que dichos recursos lleguen y sean destinados a las 

personas necesitadas del municipio. 

 

Nuestro municipio fue considerablemente 

afectado, de lo que resultaba una vida 

“normal”, ya que la enfermedad por 

coronavirus de 2019, también conocida 

por su sigla «COVID19», transformo la 

normalidad para muchos de nosotros, 

pues nos vimos afectados por la 

pandemia, físicamente, emocionalmente 

y económicamente.  

Es por tal motivo que el H. Ayuntamiento, en coordinación con la sindicatura municipal, 

y la secretaria de salud, brindaron el apoyo necesario, para que se diera el  inicio a la 

campaña de vacunación contra el COVID 19. Recibiendo así primera y segunda dosis 

de vacunación todos los adultos mayores, y demás personas.   

Con todo mi agradecimiento y reconocimiento, agradezco a cada una de las personas 

que formaron parte de este gran equipo de trabajo.  
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Con apego al organigrama y ley orgánica municipal de Parácuaro, Michoacán, sobre 

responsabilidades de los funcionarios durante el periodo administrativo, tuve el honor 

de asumir el cargo del despacho de Presidencia Municipal, del día 16 de Abril al 10 de 

junio de 2021, siendo esto satisfactorio para mí, ya que aunque fue un periodo corto 

tuve la oportunidad de atender la oficina y llevar acabo las actividades que en ese 

momento se presentaron como: sesión de cabildo y atención a la ciudadanía.   

III.- QUEJAS O DENUNCIAS 

 

En la Administración Pública Federal, la atención ciudadana fue entendida por años 

como sinónimo de atender peticiones y más específicamente, las quejas y denuncias 

que presentara la ciudadanía.  

Al amparo del Artículo 8 Constitucional, que lo consagró como una garantía individual, 

los funcionarios y empleados públicos están obligados a respetar el ejercicio del 

derecho de petición, a condición de que ésta se formule por escrito, de manera pacífica 

y respetuosa. 

Es por tal motivo que la oficina de la sindicatura municipal de Parácuaro, durante este 

periodo de agosto 2020 a junio 2021, recibió 115 denuncias, 85 de carácter jurídico y 30 

de carácter administrativo. 

 

a) DENUNCIAS JURIDICAS  

 

Se elaboraron de materia familiar 45 convenios de los cuales 32 se llevaron a cabo 

sobre guardia y custodia para los menores, 8 sobre altercados y agresiones físicas y 

verbales entre vecinos, 5 sobre daños causados a propiedad ajena y 27 actas de 

hechos. 
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b) DENUNCIAS ADMINISTRATIVAS  

 

Dentro de los asuntos administrativos se elaboraron 1 acta de donación de terreno, 11 

actas de extravió de placas vehiculares 7 actas de tutela para menores y 11 contratos 

de arrendamiento.   

 

 

El espacio municipal, es sin lugar a duda donde la relación entre ciudadanía y gobierno, 

es cotidiana, estrecha y permanente, donde las necesidades sociales se hacen 

presentes, donde la autoridad, funcionarios y funcionarias municipales viven 

intensamente la responsabilidad de atender de manera eficiente el trabajo de los 

gobiernos locales.  
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3. SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

La Secretaría del Ayuntamiento, tiene entre otras, la función de auxiliar al Presidente 

Municipal en la conducción de la política interior del Municipio; por ello, la Secretaria 

Municipal, M. en D. Adriana Zamora Carrillo, atiende diversos problemas de tipo social y 

económico que surgen en las distintas comunidades del Municipio; durante el tercer año 

de Administración Municipal, en esta Secretaría se atendió a la ciudadanía con 

amabilidad y respeto, poniendo especial atención a la necesidad de las personas y 

procurando siempre ayudarlas u orientarlas a darle solución a los tramites que 

requieren; lo anterior, siempre apegado a las atribuciones que le confieren los artículos 

69 y 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

En el transcurso del año, por conducto de la Secretaria Municipal, se expidieron 

alrededor de 385 certificaciones y/o cartas de diversos tipos: 130 Constancias de 

Residencia, 110 Cartas de Solvencia Económica, 15 Constancias de Origen y 

Vecindad, 46 Constancias de Identidad; asimismo, se proporcionaron 30 Credenciales 

de Identificación, 6 Constancias de Buena Conducta, 17 Constancias de Concubinato, 

20 Constancias de Modo Honesto de Vivir, así como 10 Cartas de Recomendación, 

entre otras certificaciones para la aclaración de actas de nacimiento. 
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La ley Orgánica Municipal en su artículo 26, establece que las Sesiones de Cabildo se 

deberán llevar a cabo, obligatoriamente dos Ordinarias por mes, las Extraordinarias que 

sean necesarias, las Solemnes, así como las Internas. Por tanto, cumpliendo con la 

Ley, al terminar el mes de Julio del presente año, por conducto del Secretaria del H. 

Ayuntamiento y siendo citados oportunamente los miembros de cabildo, se celebraron 

en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de Parácuaro, Michoacán: 24 Sesiones 

Ordinarias, 1 Sesiones Extraordinarias, una solemne, y ninguna Sesión Interna. 

      

Además se expidieron aproximadamente 18 Remisos y 6 números-series de matrículas 

de las cartillas de identidad del Servicio Militar, de la clase 2003, ministradas en la Junta 

Municipal de Reclutamiento de Parácuaro, Michoacán. 

           

Así mismo la secretaria del H. Ayuntamiento en coordinación con el departamento de 

cultura, realizaron los actos cívicos con el fin de promover una cultura cívica en nuestro 

Municipio y la preservación de la memoria histórica de los héroes nacionales. 
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Coordinación de la Integración del Archivo Municipal del H. Ayuntamiento de Parácuaro, 

Michoacán. 

 

Inauguración de la unidad de atención a víctimas 
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3.1 INFORMÁTICA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE PARÁCUARO, 

MICHOACÁN. 

En el H. Ayuntamiento de Parácuaro, durante el tercer año de gobierno de esta 

administración, se tomó muy enserio el tema de Transparencia y Acceso a la 

información Pública, por eso está en constante actualización para recabar y difundir 

las obligaciones de transparencia como lo marca la LEY DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO en los Artículos 35, 36 

y 45, en los cuales se obliga al Ayuntamiento a dar cuentas claras sobre las finanzas 

públicas. 

Durante el periodo que se informa se recibieron y se tramitaron 63 solicitudes de 

información en materia de acceso a la información pública y en materia de protección 

de datos. 

Se trabajó de la mano con el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (IMAIP), cuya función es recabar y 

difundir las obligaciones de transparencia, recibir y tramitar las solicitudes de acceso a 

la información y de protección de los datos personales, que se formulen a los sujetos 

obligados, y servir como vínculo entre éstos y los solicitantes. Cada sujeto obligado en 

el ámbito de sus facultades determinará dentro de su organización administrativa, la 

unidad que tendrá las funciones que esta Ley prevé para la Unidad de Transparencia. 

 

Se pone a disposición de los interesados en saber lo que está haciendo con los 

recursos financieros asignados a la página oficial: www.paracuaro.gob.mx donde 

podrán encontrar toda información que necesiten. 

 

http://www.paracuaro.gob.mx/
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3.2 DEPARTAMENTO DE FOMENTO CULTURAL Y PROTOCOLO. 

Durante el transcurso de septiembre 2020 a julio 2021, en el area de protocolo y cultura 

se acompaño al presidente municipal a los siguientes eventos.  

Eventos donde a pesar de las advercidades derivadas del covid 19, se inaguraron 

varios edificios en bien de la educacion, veneficiendo a muchos estudiantes, calles y 

caminos que venefician a toda las personas de las comunidades.  
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3.3 COMUNICACIÓN SOCIAL 

Para este Gobierno Municipal es fundamental la comunicación con la sociedad de 

forma directa, atenta y oportuna. La Dirección de Comunicación Social dedica gran 

parte de sus esfuerzos para mantener informada a la ciudadanía, objetivo que 

cumplimos con el valioso apoyo de los diferentes medios de comunicación y el soporte 

en vanguardia que ofrece el internet. El equipo de comunicación social es el encargado, 

entre otras funciones de diseñar, construir y aplicar redes de comunicación, para que la 

opinión pública y todos los sectores sociales puedan disponer de información 

transparente y confiable, para su participación y toma de decisiones; además de cubrir 

actividades y eventos del Presidente Municipal, así como de las autoridades que 

integran el gobierno municipal, con la finalidad de contar con material necesario para su 

difusión a través de distintos medios de comunicación (prensa, redes sociales, 

perifoneo etc.). 
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3.4 ARCHIVO GENERAL DEL MUNICIPIO DE PARÁCUARO 

“CORONEL CENOBIO MORENO BUCIO” 

El Archivo Municipal forma parte fundamental de la estructura del Ayuntamiento, ya que, 

dentro de sus funciones, se encuentra la organización, clasificación, valoración y 

descripción de cada función de los documentos que existen, desde épocas pasadas, 

con un acervo histórico que data desde el año de 1970. Además, también se llevan a 

cabo tareas de resguardo, conservación, registro y difusión del patrimonio documental, 

con la finalidad de mantenerlo en orden y buen estado, y, de esta manera, poder 

ofrecer un servicio eficiente y de calidad a los usuarios.  

 

OBJETIVOS ALCANZADOS 

Trabajar con los documentos de las cajas de archivo muerto de administraciones 

anteriores al 2018 donde se han rescatado documentos de valor histórico que datan del 

año 1970, se ha trabajado en el mantenimiento de limpieza superficial y profunda al 

resguardo de los archivos, la cual consiste en la revisión de inventarios, etiquetado y 

limpieza de los documentos, quitar broches, clip y grapas, para mantener el documento 

en buenas condiciones. En lo que respecta a los avances en el ordenamiento y la 

clasificación, se inició con una acción meticulosa de limpiar, ordenar y clasificar una 

gran cantidad de acervo, que ahora ha quedado perfectamente ordenado.  

Se ha habilitado una oficina para el resguardo de las cajas de archivo. Se ha capacitado 

al personal del ayuntamiento en la elaboración del archivo, correspondiente a cada una 

de las áreas.  
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4. TESORERIA MUNICIPAL: 

 

Tres años de gestión han demostrado que nuestra 

visión será “Gobernando para Todos” con cuentas 

claras, nuestra Tesorería Municipal ha demostrado un 

trabajo de transparencia en el manejo los recursos 

pues es un compromiso que se estableció con la 

ciudadanía desde el principio, el cuidar y respetar la 

aplicación de los recursos financieros en los 

programas, obras y acciones que la Ley  regula y al 

término de esta administración, se ha cumplido.    

 

En este periodo de administración que termina, hemos cumplido con las disposiciones 

entregando en tiempo y forma los informes trimestrales correspondientes al tercer y 

cuarto informe 2020 así como la cuenta pública anualizada del ejercicio fiscal 2020 y la 

respectiva Ley de Ingresos para el ejercicio 2021 de la cual se desprendieron los 

presupuestos de ingresos y egresos para este ejercicio que de detallan a continuación: 

 

INGRESOS: 

 

 

 

EGRESOS: 

RUBRO ANUAL 

Impuestos             752,298.00 

Contribuciones de Mejoras                            -   

Derechos          2,248,752.00 

Productos                            -   

 Aprovechamientos               30,892.00 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos 
                           -   

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

       96,559,808.00 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
                           -   

 Ingresos Derivados de Financiamientos                            -   

 TOTAL DEL PRESUPUESTO        99,591,750.00 
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Nuestra Tesorería Municipal a cargo del C.P. Lucio Vázquez González ha administrado 

los recursos de manera responsable, buscado la forma de cubrir las necesidades del 

pago de nómina, proveedores y subsidios a personas, pues sabemos que es una labor 

difícil y más cuando no se cuenta con los recursos suficientes para cubrir las 

necesidades primordiales del Ayuntamiento aun así  a la fecha podemos decir que no 

contamos con deudas considerables que pudieran repercutir a la administración, 

cerrando el ejercicio fiscal 2020 de acuerdo al siguiente estado de actividades:  

 

 

CAPÍTULO ANUAL 

SERVICIOS PERSONALES  $      30,964,187.53 

MATERIALES Y SUMINISTROS  $      14,059,123.28 

SERVICIOS GENERALES  $      12,594,508.71 

TRANSFERECNIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  $        3,537,207.48 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  $                          -   

 INVERSIÓN PÚBLICA  $      36,736,723.00 

 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES  $                          -   

 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $                          -   

 DEUDA PÚBLICA  $        1,700,000.00 

 TOTAL DEL PRESUPUESTO  $      99,591,750.00 

2020
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

INGRESOS DE GESTION 6,864,349.95
IMPUESTOS 1,068,560.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 1,001,990.00

DERECHOS. 4,326,719.11

PRODUCTOS 55,105.84

APROVECHAMIENTOS 411,975.00

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES95,460,627.40
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES95,460,627.40

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 102,324,977.35

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 62,666,287.86
SERVICIOS PERSONALES. 34,179,660.45

MATERIALES Y SUMINISTROS. 16,198,508.36

SERVICIOS GENERALES 12,288,119.05

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 4,107,319.40
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 1,966,540.00

AYUDAS SOCIALES 2,140,779.40

INVERSION PUBLICA. 33,699,177.94
INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE. 33,699,177.94

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 100,472,785.20

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO) 1,852,192.15

MUNICIPIO DE PARACUARO

ESTADO DE ACTIVIDADES

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
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Lograr salir bien ante las autoridades competentes de fiscalización es nuestro objetivo, 

el cual lograremos gracias al manejo responsable de los recursos, es por ello que para 

dar cumplimiento e informar a nuestra ciudadanía el estado que guarda, se presenta el 

Estado de Actividades al cierre del segundo trimestre 2021: 

 

Con la voluntad de administrar con transparencia, se demuestra que la confianza 

depositada en nuestra administración será respaldada con resultados que se 

demostraran en las revisiones realizadas por la Auditoria Superior de Michoacán a la 

cual a la fecha se le han entregado la información financiera del segundo trimestre del 

2021. 

 

Nuestra Tesorería Municipal, seguirá trabando de manera responsable para brindarle a 

nuestra ciudadanía cuentas claras de sus aportaciones por lo que con transparencia 

seguiremos GOBERNANDO PARA TODOS. 

 

 

2021

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

INGRESOS DE GESTION 3,716,108.96
IMPUESTOS 768,147.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 453,280.00

DERECHOS. 2,482,359.71

PRODUCTOS 3,552.25

APROVECHAMIENTOS 8,770.00

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES46,936,271.60
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES46,936,271.60

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 50,652,380.56

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 28,480,500.00
SERVICIOS PERSONALES. 15,219,335.45

MATERIALES Y SUMINISTROS. 6,814,433.81

SERVICIOS GENERALES 6,446,730.74

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,212,351.35
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 934,163.34

AYUDAS SOCIALES 1,278,188.01

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 30,692,851.35

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO) 19,959,529.21

MUNICIPIO DE PARACUARO

ESTADO DE ACTIVIDADES

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2021
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5. DIRECCIÓN DE URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS 

 

OBRAS DEL 2020 

El Desarrollo Urbano de nuestro Municipio es una prioridad en el Departamento de 

Obras Públicas, toda vez que cualquier tipo de obra y acción que se realice en cualquier 

comunidad de nuestra Municipio detona economía, salud y educación, beneficiándose 

así los habitantes de Parácuaro, ya que nuestra administración se ha buscado la forma 

de realizar obras en cada una de las comunidades que tengan necesidades prioritarias 

sin importar su tamaño o lejanía, por lo cual en este Tercer y último informe de 

Gobierno hacemos del conocimiento de los habitantes, las obras realizadas durante el 

período de agosto a diciembre del ejercicio fiscal 2020 ejerciéndose un total de  $ 

6´397,505.43 en las obras que se mencionan a continuación: 

 

• $ 603,423.53 en la rehabilitación de la línea de conducción de agua potable de 

esta Cabecera Municipal.  

         

• $ 571,929.76 de la obra “construcción de red de drenaje en la comunidad de el 

cahulote a través de la Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas del 

Estado dentro del Convenio de Coordinación con el Gobierno Federal, Estatal y 

Municipal, con esta obra se logró un gran impacto social ya que beneficiara a 

más de 857 ciudadanos evitando así los focos de infección.  
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• $ 764,145.80 de la construcción de dos aulas y servicios sanitarios en la escuela 

jornaleros agrícolas de la comunidad de Antúnez  

            

• $ 182,104.00 de la construcción de un aula En el Jardín de niños naciones 

unidas de esta cabecera municipal.  
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• $ 359,616.44 construcción de la obra estructura metálica en la comunidad de Los 

Pozos  

              

 

• $ 358,752.25 construcción de la estructura metálica en la comunidad de Primero 

de Septiembre  

          

 

• $ 373,364.62 construcción de la estructura metálica en la comunidad de El Valle      
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• $ 612,821.23 construcción de empedrado simple en la glorieta principal de la 

comunidad de Buenos Aires  

                      

 

• $  461,998.10 de la construcción de 3,150 metros cuadrados de empedrado 

simple en la comunidad de las yeguas.   

                      

 

• $ 498,374.30 de la construcción de 795 metros cuadrados de empedrado simple 

con huellas de rodamiento de la calle donde se encuentra la capilla de la 

comunidad de Uspero.   
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• $ 1´210,975.40 en la rehabilitación de los caminos rurales de este Municipio, ya 

que son parte necesaria de cualquier transportación que le dé servicio al público 

en zonas rurales, así como mejorar el flujo de bienes y servicios para ayudar a 

promover el desarrollo, la salud pública y la educación, las obras de 

rehabilitación de caminos de terracería consisten en la construcción de cunetas 

para recoger las agua fluviales, así como la renivelación del terreno con material 

cementante con un espesor de 10 centímetros.   
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• $ 400,000.00 en la ampliación de electrificación en las comunidades de Buenos 

Aires, 20 de Noviembre, Antúnez, Parácuaro y la Estancia. 

                                

 

OBRAS DEL 2021 

 

Para la ejecución del Programa Operativo Anual del ejercicio fiscal 2021, la federación 

asignó a nuestro municipio la cantidad de $ 30´048,408.00 para la ejecución de obras, 

mismas que se apegan a los lineamientos Generales del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura  Social (FAIS) los cuales ya fueron debidamente reportados en la 

plataforma de bienestar denominada Matrices de Indicadores de Desarrollo Social 

(MIDS), de dichos recursos  a la fecha se han ejercido $ 17´092,046.00  consolidando 

importantes obras como es, agua potable, drenaje, puentes peatonales, alumbrado 

público, electrificación, planta tratadora de aguas residuales, infraestructura educativa, 

mejoramiento de vivienda, empedrados de calles, así como el mejoramiento de caminos 

rurales, con la finalidad de tener un Municipio cada vez mejor y más funcional, dichas 

obras se describen a continuación: 

 

AGUA POTABLE 

 

En materia de agua potable, nuestro objetivo ha sido asegurar la infraestructura de 

abastecimiento de agua potable procurando ofrecer un suministro adecuado a fin de 

garantizar que este recurso se encuentre al alcance de todos. Nuestro objetivo ha sido 

ampliar el abastecimiento de agua potable a las colonias donde carecían de este 

servicio, por lo que se aprobó la siguiente obra: 
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Construcción 240 metros lineales de la línea de conducción de agua potable en la Calle 

principal de la colonia Bicentenario de esta Cabecera Municipal con un costo total de $ 

116,208.52 

               

 

En la comunidad de El Junco se apoyó con la compra de 800 metros de manguera 

negra, con un costo de $ 50,112.00 para la rehabilitación de la línea de conducción de 

agua potable de dicha comunidad, con el propósito de mejorar el abastecimiento para el 

consumo humano a la comunidad, que cuenta con una población de 193 habitantes 

aproximadamente. 
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DRENAJE 

Uno de los principales compromisos adquiridos en mi administración es la de la Planta 

Tratadora de Aguas Residuales de esta Cabecera Municipal, así como la de ampliar los 

sistemas de drenaje sanitario en las colonias donde se carece de ello, por lo que se 

aprobaron las siguientes obras: 

 

Construcción de la planta tratadora de agua residuales en esta cabecera municipal con 

costo total de 5´000,000.00  de los cuales el Municipio aportó la cantidad de $ 

1´500,000.00 correspondiente al 30% del total de la obra, así mismo el gobierno 

Federal aportará la cantidad de 2´500,000.00 el gobierno estatal la cantidad de $ 

1´000,000.00 
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Construcción 85 metros lineales de drenaje sanitario en la calle principal de la colonia 

bicentenario de esta cabecera Municipal con un costo total de $ 109,693.73 y ejercido a 

la fecha $ 32,943.59 

                           

 

Construcción 320 metros lineales de tubería para el drenaje sanitario en la colonia El 

Llano de esta cabecera Municipal con un costo total de $ 274,097.75 con un gasto 

ejercido a la fecha de $ 50,340.78 

                        

VIVIENDA 

Con la finalidad de mejorar la infraestructura de las viviendas que no cuentan con 

materiales dignos en la construcción de su hogar, se aprobó un monto total de $ 

1´036,522.40 para la compra de lámina, monten y PTR con una inversión ejercida a la 

fecha de $ 929,176.99 con la compra de materiales para apoyar a un total de 100 

familias de nuestro municipio.  
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ALUMBRADO PÚBLICO Y ELECTRIFICACIÓN   

Como parte de nuestra responsabilidad, es la de atender las necesidades de alumbrado 

público y la ampliación de electrificación con el fin de lograr la cobertura al 100 por 

ciento en calles, colonias y avenidas de todo el Municipio, por lo que a la fecha se ha 

realizado la siguiente obra: 

 

• En la calle Cuauhtémoc Cárdenas de la comunidad de Antúnez, se llevó a cabo 

la obra de alumbrado público con una aportación total municipal de $ 361,561.81 
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INFRAESTRUCTURA BASICA EDUCATIVA 

Invertir en educación es invertir para el futuro, pues es la base del crecimiento y 

desarrollo de nuestro municipio, además de que uno de los factores de impacto para 

apoyar a mejorar la calidad de la enseñanza son los espacios educativos con los que 

cuentan las instituciones públicas, por lo que está administración a la fecha se han 

realizado las siguientes obras: 

 

• Construcción de la segunda etapa del laboratorio taller del Colegio de Bachilleres 

de esta cabecera municipal con un costo total de $ 750,000.00 ejercido a la 

fecha la cantidad de $ 693,050.00 con esta importante obra se permite a los 

estudiantes aprender mediante la experiencia y poner en práctica el método 

científico de ensayo y error. Pasar por la experiencia se logra un aprendizaje 

significativo. 
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• Construcción 540 metros cuadrados de estructura metálica en la escuela 

telesecundaria de la comunidad de La Estancia con un costo total de $ 

490,000.00 

               

                             

• Construcción de 540 metros cuadrados de estructura metálica en la escuela 

primaria de la comunidad de Piedra Parada con un costo total de $ 490,000.00 
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URBANIZACIÓN 

Con la finalidad de crear y dar mantenimiento a calles y trazo urbano de nuestro 

municipio tenemos la construcción de un total 8,597.63 metros cuadrados de 

empedrado,  6,389.60 de metros lineales de huellas de concreto y 3,150 metros lineales 

de guarniciones, en Calles de esta Cabecera Municipal, así como en diversas 

comunidades de nuestro municipio, además de la pavimentación de 4,900 metros 

cuadrados de pavimento asfaltico en el tramo carretero de Buenos Aires al Cahulote, 

así como el bacheo de la carretera del Cro. De Parácuaro a Parácuaro y de la Tuna al 

Junco.  

• Construcción de 1,008 metros cuadrados de empedrado simple con huellas de 

rodamiento en la comunidad de Monte Grand, esta obra tiene un costo total de $ 

500,000.00  con un gasto a la fecha de  $ 199,266.56 

                              

• Construcción de 3,555 metros cuadrados de empedrado simple con huellas de 

rodamiento en la calle Cuauhtémoc Cárdenas de la comunidad de Antúnez con 

un costo total de $ 2´748,479.19 y a la fecha se ha ejercido la cantidad de $ 

2´274,621.80 
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• Construcción de 1,171 metros cuadrados de empedrado simple con huellas de 

rodamiento en la calle Ignacio Allende de la comunidad de Antúnez con un costo 

total de $ 1´000,000.00 una inversión ejercida a la fecha de $ 625,830.34 

                

 

• Construcción de 760 metros cuadrados de empedrado simple con huellas de 

rodamiento en la calle 5 de mayo de la comunidad de Antúnez con un costo total 

de $ 721,874.80  

               

 

• Con un costo total de $ 2´000,000.00 se aprobó la Construcción de 2,014 metros 

cuadrados de empedrado simple con huellas de rodamiento en la Avenida 

Lázaro Cárdenas de la comunidad de Buenos Aires, de los cuales a la fecha se 

ha ejercido la cantidad de  $ 1´537,277.73 
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                   .         

 

• Con una inversión de $ 1´498,002.00 se aprobó la Construcción de 1,530 metros 

cuadrados de empedrado simple con huellas de rodamiento en la comunidad de 

Uspero de los cuales a la fecha se han ejercido $ 749,000.00 

                           

                            

• Construcción de 597 metros cuadrados de empedrado simple con huellas de 

rodamiento en la calle 16 de Noviembre de la comunidad de Antúnez con un 

costo total de la obra de $ 600,00.00  
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• Para la Construcción de 840 metros cuadrados de empedrado simple con huellas 

de rodamiento en la comunidad de Puerta Chica se aprobó una inversión total de  

$ 500,997.92 

             

 

• Construcción de 180 metros cuadrados de empedrado simple con huellas de 

rodamiento en la calle salida a la perla de esta cabecera municipal con una 

inversión total de $ 194,309.20 
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• Con una inversión total de $ 600,000.00 se aprobó la Construcción de 425 

metros cuadrados de empedrado simple con huellas de rodamiento en la calle de 

la telesecundaria de la comunidad de Los Bancos. 

                                

• Construcción de 528 metros cuadrados de empedrado simple con huellas de 

rodamiento en la calle 5 de Febrero de esta Cabecera Municipal con una 

inversión total de $ 700,000.00 

                        

• Construcción de un kilómetro con cuatrocientos metros de pavimento asfaltico en 

caliente en el tramo carretero Buenos Aires al Cahulote  se aprobó la cantidad de 

$ 2´000,000.00 de los cuales a la fecha se ha ejercido la cantidad de $ 

1´494,789.95 
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• Rehabilitación de puente vehicular en la comunidad de Ordeñitas con una 

inversión total de $ 130,000.00 

                       

                    

 

 

 

• Rehabilitación de puente vehicular en la comunidad de Los Bancos con una 

inversión total de $ 55,000.00 
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• Construcción de puente vehicular en la comunidad de Los Ticuiches con una 

inversión total de $ 110,000.00 

                         

                          

 

• Construcción de 100 metros cuadrados de empedrado lechereado en el 

libramiento de los bancos a la estancia con un costo total de $ 300,000.00    
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CAMINOS RURALES 

 

En el rubro de mejoramiento de caminos rurales se aprobó la cantidad de $ 

2´721,632.40 ya que uno de los factores primordiales para el desarrollo es la 

comunicación, ya que permite tener acceso a diversas oportunidades y con esto 

disminuir la marginación. En este sentido y durante el ejercicio que se informa, 

rehabilitamos, aproximadamente 40 kilómetros de caminos rurales, y caminos 

saca cosechas, así como también el bacheo de los tramos carreteros de la Tuna 

a Parácuaro, la Tuna al Junco, Parácuaro a los Bancos y La Estancia con una 

inversión a la fecha de $ 1´331,541.63. Beneficiando a la población de diversas 

comunidades del municipio. 
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En nuestra Administración el fortalecimiento municipal ha sido y seguirá siendo una 

prioridad por lo que en conjunto con el Departamento de Obras públicas de ha buscado 

la forma más correcta de la aplicación del recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS) para la realización de obras de beneficio común a 

nuestros habitantes y seguir con la visión de GOBERNAR PARA TODOS. 
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6. OFICIALIA MAYOR 

 

Oficialía Mayor es una de las direcciones importantes de esta administración Pública 

Municipal, que a su cargo dirige la C. Maritza Ayala Balderas, la cual tiene como 

importantes funciones y la responsabilidad de administrar el patrimonio municipal, los 

recursos humanos, los recursos materiales, proporcionar los servicios generales, 

administrativos y operativos, así como proporcionar a la ciudadanía el servicio Municipal 

de Empleo.  

Con base en un orden y una secuencia organizada bien estructurada se lleva a cabo las 

acciones dentro de esta área mediante la planeación, programación, organización para 

dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y actividades encomendados a 

la dependencia. Coordinar y supervisar al personal adscrito a las unidades 

administrativas de la dependencia. Establecer las políticas necesarias para optimizar el 

uso de los bienes y servicios y los servicios de soporte de la Administración Pública 

Municipal Directa.  

Por eso, desde el primer día al frente en esta dirección se ha dado lo mejor de sí, para 

hacer realidad acciones de mejora y que de verdad hagan la diferencia para lograr un 

mejor nivel de vida para todos los ciudadanos.  

Así, permítanme mostrarles como durante este tercer año de gobierno al servicio de 

todos ustedes, juntos y trabajando en equipo, estamos renovando poco a poco el rostro 

a este bello Municipio. Con servicios públicos eficaces, de trabajo arduo e intenso. 

 

SOLDADURA 

El área de soldadura es un servicio muy requerido durante 

todo el año, por lo que se maneja acorde a prioridades, de las 

cuales durante este tercer año de actividades se destacan: 

✓ La habilitación de 30 Postes provisionales para 

alumbrado público, elaborados de tubería P.T.R. y 

otros materiales adecuados para dicha finalidad, los 

cuales además esta área fue pintados y tratados para 

una mayor vida útil. 

✓ Otra acción importante fue la renovación del arco que se encuentra ubicado a la 

altura del Cro. De Parácuaro, dando la bienvenida a este Poblado. El cual, el 
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trabajo ahí desarrollado no fue fácil porque no se contaba con las herramientas 

necesarias para dicho fin, y anteriormente esta obra era realizada por 

contratistas. Por lo que para lograr tener esta vez un pequeño ahorro se hizo la 

reparación por personal de esta área y servicios municipales. 

 

✓ Brindando atención al 

rubro educativo, se apoyó con 

el material y mano de obra 

para la ampliación de la 

techumbre del Jardín de Niños 

“Sor Juana Inés de la Cruz” de 

este Poblado, beneficiando a 

toda la comunidad estudiantil 

inscritos en dicho plantel. 

✓  

 

✓ De igual manera se trabajó en coordinación con personal de servicios públicos 

municipales para hacer reparaciones durante 3 veces en el transcurso del año 

en curso a las letras de la fuente ubicada en el lago de este Poblado.   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDÍN MUNICIPAL: 
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Este es uno de los espacios de convivencia principales de este poblado, por lo que se 

le brinda mayor atención y mantenimiento año con año. Y este 2021 sin ser la 

excepción, se le otorgó a su infraestructura el gasto de 95 litros de pintura de aceite 

entre la tonalidad rojo y blanco e incluyendo el quiosco, el teatro del pueblo y sus 

bancas.  

En el mes de abril del presente año se adquirieron 200 metros de manguera negra de 

2 pulgadas y 100 metros de manguera flexible color verde de 1 pulgada, a causa 

de que la manguera existente con la del riego diario en este jardín, ya estaba en malas 

condiciones, pues persistía de muchos años y se vió en la necesidad de la compra de 

una nueva. También se le da limpieza a diario  

Incluyendo sábados y domingos, así  como la limpieza en general y el servicio de Poda 

de la flora de este 

 

 

 

 

 

 

 

RASTRO MUNICIPAL: 

 

En esta área, a lo largo de esta administración se ha hecho el sacrificio de 452 vacas y 

541 cerdos. Se hizo la adquisición de una bomba de agua para crear un mejor lavado 

en el área de matanzas. Esto para tener mayor higiene en el servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

PANTEÓN MUNICIPAL: 
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El personal encargado de los panteones (Parácuaro, Antúnez y Buenos Aires), tienen 

como tarea principal la limpieza de los andadores peatonales y de las áreas por ocupar, 

por lo que se les tiró herbicida a la maleza dentro y fuera de estos espacios, dejándolos 

limpios y libres. En lo que se requirieron de  140 litros de faena.   

Además se llevó a cabo la rehabilitación de la toma corriente de agua en el Panteón de 

la localidad de Buenos Aires, instalándose 400 metros de manguera negra de ¾ para 

poder mejorar la necesidad del agua en dicho espacio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁREA DE ALMACEN:  

  

En el área del almacén municipal llegó un total de 190 bultos de cal, misma que se 

utilizó para embellecer los tallos de la flora de las distintas áreas verdes de este 

poblado y como suministro para la descomposición a viseras de las matanzas del 

Rastro Municipal. Así mismo para el servicio de limpia se adquirieron 6, 300 (seis mil 

trescientas) escobas de vara y 90 litros de diferentes herbicidas para llevar a cabo 

esta acción. 

 

 

 

 

 

 

 

PARQUES Y JARDINES 
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 Referente a parques, jardines, glorietas, camellones y áreas 

verdes, se proporciona limpieza y riego diariamente y 

semanalmente, poda, fertilización, reforestación y 

embellecimiento a la flora de dichas áreas. Para ello, en el mes 

de Diciembre del año 2020 se hizo la trasplantación y compra 

de 200 pascuas, las cuales se utilizaron para embellecer al 

jardín Municipal y aumentar la flora en el mismo.  

 

 

✓ Por otra parte, se le brindó mantenimiento y atención las glorietas y camellones 

de este poblado, se podó su césped y se les otorga los cuidados todos los días 

dándole su riego y lo necesario para que luzcan sanas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los Jardines de las Comunidades de El 20 de noviembre y Úspero se le brinda el 

apoyo especial con dos personas de Servicios Municipales que se encargan de 

mantener limpios dichos espacios, así como de plantar, podar y regar. También me 

permito informar, que en la gran necesidad que emergen dichos espacios referente al 

servicio de agua, en la localidad de Úspero se compró una bomba de agua para 

extraer la suficiente y poder dar el abasto suficiente.   
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En el Jardín de la comunidad de El 20 de Noviembre no se contaba con la herramienta 

necesaria para regar las jardineras, por lo que se adquirieron 300 metros de manguera 

negra de 2 pulgadas y 100 metros de manguera verde flexible de 1 pulgada.  

La unidad deportiva es un área recreativa y de esparcimiento en el que al igual que las 

demás áreas, se le pone un gran interés y cuidado diario, el cual consta de poda de su 

césped constante, riego de las áreas verdes y limpieza en general. Además se 

rehabilitó el andador del área del campo de Futbol colocándole graba-arena blanca fina. 

Con la finalidad de que los visitantes tengan una mejor instancia y disfruten del área 

natural. 

 

 

 

SERVICIO DE LIMPIA.  
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Con el apoyo del personal de servicios 

municipales de este H. Ayuntamiento se lleva a 

cabo diariamente la limpieza de varias zonas. 

En el área de los manantiales y el Lago para el 

bienestar de la ciudadanía, el mejoramiento y 

cuidado de estas bellas áreas naturales. Para 

ello se realizaron diversas actividades: se hizo 

la limpieza dentro y fuera de las sequias y 

lago, se podó, limpiaron los caminos quitando toda la maleza existente.  

 

Este Servicio no solo se lleva a cabo en este poblado, también se apoya con personal 

para realizarlo en las siguientes comunidades: La Estancia, Los Bancos, Buenos Aires, 

Antúnez, El Varal y Cancita. En las cuales se hace la limpieza en zonas con más  

concurrencia, siendo estas las de mayor número de habitantes. 
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Otra acción importante de este servicio consistió en la colocación de diversos 

contenedores de basura en las áreas del lago, manguito, glorietas, panteón mpal. Y 

camellón de la calle 16 de Septiembre de este poblado. Esto con la finalidad de evitar 

una contaminación mayor, ya que hoy en día es un tema de suma importancia del que 

se debe hacer mucha conciencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El personal de servicios municipales de aseo público de Antúnez está a disposición de 

cualquier orden en pro de la comunidad, siendo así se llevó a cabo en coordinación con 

personal de recolección de basura la limpieza de zonas que persistían como 

“tiraderos de basura clandestinos”, en la misma población. Rescatando y 

manteniendo las áreas en lugares limpios y sanos. Esto con el beneficio de ayudar para 

que el foco de contaminación e infección ambiental que existe sobre las carreteras 

desaparezca poco a poco. 
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PIPA DE AGUA.  

Se llevó a cabo la reparación de la pipa de agua, la cual permaneció un año sin realizar 

funciones a causa de contar con fallas serias y económicamente altas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez reparada se comenzó a otorgar el apoyo a diversas comunidades que 

requirieron suministros de agua para sus hogares y  en acciones de mayor peligro como 

incendios en carreteras por vandalismo, que recientemente se presenciaron en esta 

cabecera municipal y en coordinación con el área de protección civil. Así como también 

auxilia para el riego de parques, jardines y camellones, en especial el camellón de 

palmas de la entrada a esta cabecera municipal hasta el rancho “Juangacuaro”.  
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RECOLECCIÓN DE BASURA 

 

En la recolección de basura se tiene como Proporcionar a la 

comunidad, un ambiente sano, libre de gérmenes, desechos y 

vectores, un escenario paisajístico agradable y habitacional. Y 

que en la actualidad sigue siendo uno de los Servicios 

Municipales que más aclama la ciudadanía, principalmente los 

habitantes de las comunidades más grandes del Municipio. 

 

A la fecha se está dando este servicio a las siguientes 

comunidades: Diariamente: Parácuaro y Antúnez, y semanalmente: Las Estancias, 

Los Bancos, Españita, Ordeñitas, Puerta Chica, La Guadalupe, La Batea, 20 de 

Noviembre, El Junco, Crucero de Parácuaro, Ciudad Morelos, Úspero, Reynosa, El 

varal, Crucero de las Yeguas, Piedra Parada, Cahulote, El valle, Los Ticuiches, La 

Tuna, Buenos Aires, Puerta Chica, Piedra Parada, 1ero de Septiembre, Las Yeguas, 

Cancita, Carrizo, Tepehuaje, Maravatio y Orapondiro.  

Informando que la Camioneta Chevrolet blanca y la unidad Ford Blanca hacen la 

recolección de 1, 268 toneladas, el carro compactador verde International modelo 4300 

año 2009, recolectó 1, 743 toneladas de residuos, así como también el Camión blanco 

ecológico modelo Citystar Class #5 de residuos hizo la recolección de 1,109 toneladas, 

el camión compactador carga trasera 

blanco, modelo 2016 recolectó 2,219 

toneladas en estos meses. 

Por lo anterior, es que este servicio de 

Recolección de Residuos Sólidos ha 

recolectado durante estos 11 meses de 

servicio un total de 7, 607 toneladas, 

siendo así como se sigue beneficiando a 

esta cabecera municipal. 
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ALÚMBRADO PÚBLICO 

 

En relación a este Servicio Municipal se han realizado 

principalmente tres grandes acciones: 

 

1.- En el mes de Octubre del año 2020 en coordinación con 

la Comisión Federal de Electricidad se llevó a cabo el censo 

anual de alumbrado público, correspondiente al mismo año 

en todas las comunidades de esta Cabecera Municipal, en el 

cual hay un total de 3,420 lámparas medidas.  

 

2.-Se han apoyado, a las comunidades que 

nos han solicitado alumbrados especiales para 

realizar eventos deportivos cívicos o culturales 

y en instituciones educativas. Así como en 

instalaciones eléctricas recientemente 

realizados en Techumbres como: de la 

Escuela Primaria de la comunidad de El 20 de 

noviembre, en el techumbre de la comunidad de Chonengo, Piedra Parada, la escuela 

Lázaro Cárdenas de Antúnez y la instalación en las letras de la Comunidad de Las 

yeguas, en la cual en esta última se apoyó con 2 reflectores de halógeno de 50W, 3 

lámparas luz led de 100W y su instalación, entre muchos otros 

espacios.  Otra acción es conectar y desconectar las unidades 

con el equipo especializado para realizar estudios de salud 

médica gratuitos. 

3. Se ha brindado mantenimiento a todas las comunidades del 

municipio que ya cuentan con alumbrado público, principalmente 

cambiando focos tradicionales, por focos ahorradores de luz y 

reparando lámparas de alumbrado público.  

4. El alumbrado público es un factor importante para el desarrollo diario de toda la 

comunidad, teniendo en cuenta que año con año la población aumenta y con ello el 

número de viviendas en zonas sin alumbrado público, ante ello la ciudadanía comenzó 
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a solicitar lámparas nuevas de alumbrado público en áreas en donde no se contaban 

con postes normalmente de concreto, por lo que se atendieron dichas peticiones y se 

apoyó con lámparas nuevas. con postes adicionales de metal, ampliando la red de 

alumbrado público en diversas calles de todo nuestro Municipio. Logrando apoyar con 

la instalación de 80 lámparas completas de alumbrado público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RELACIÓN DE MATERIAL ELECTRICO UTILIZADO A LA FECHA PARA DAR 

MANTENIMIENTO AL ALUMBRADO PÚBLICO EN ESTA ADMINISTRACIÓN. 

 

 

Concepto                                                                                                           Cantidad 

 

 

1.- Cable aéreo ................................................................................................. 410 MTS 

2.- Focos de 36 WTS ....................................................................................... 325 

3.- Focos de 65WTS ........................................................................................ 150 

4.- Foto celdas .................................................................................................. 250 

5.- Lámparas completas de 65 WTS ................................................................ 40 

6.- Cable 1x10 .................................................................................................. 100 MTS  

7.-Cable 1x14 ................................................................................................... 300 MTS  

8.- Cable 2x14 ..................................................................................................  465 MTS 

9.- Socket chico de porcelana .......................................................................... 150 
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10.- Porta foto celdas ....................................................................................... 80 

11.- Cinta aislante ............................................................................................ 25 pts. 

12.- Cable 1x12 ................................................................................................ 363 MTS 

13.- Cable 1X1 ................................................................................................. 210 MTS 

14.- Cable 2X16 ............................................................................................... 388 MTS 

15.- Lámparas de 36 WTS ............................................................................... 135  

16.- Conectores calibre 8 ................................................................................. 323 

17.- Focos Leds ................................................................................................ 195 

18.- Focos de 26 WTS ..................................................................................... 225 

19.- Poliducto ................................................................................................... 70 

20.- Focos de 70 WTS ..................................................................................... 120 

22.- Registros de ½ Pulgada ............................................................................  40 

 

Con este material se han atendido todas las comunidades que cuentan con alumbrado 

público de nuestro Municipio, con el fin de proporcionar una red de alumbrado público 

moderna y funcional, a través de la sustitución de materiales ineficientes y un ambiente 

seguro. 

 

MANTENIMIENTO Y DIVERSOS APOYOS 

En coordinación con el personal de servicios municipales se auxilió a la población 

cortando y levantando arboles como parotas  y ramas caídas y/o apunto de desgajarse 

en vialidades públicas  de las localidades como Los Bancos, La Estancia, Buenos Aires, 

Antúnez, Úspero, Parácuaro, entre otras. Esto a causa de acciones naturales en las 

que en este tiempo se emerge. Evitando desastres mayores dañando a la población.   
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Mientras tanto, en las vialidades de esta población y en la carretera en acceso además 

comunidades se le otorgó mantenimiento, cubriendo los baches que estaban ya muy 

profundos y evitando que otros se generarán y los cuales presentaban peligro para todo 

automovilista, generándose un gasto en estos meses de 30 bultos de cemento y 

medio viaje de arena.  
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7. DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y TURISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este Municipio, ha sido testigo de grandes acontecimientos durante el transcurso de los 

años, el Jardín de Armas ha tenido grandes cambios para que luzcan más bonito, los 

portales han sido reconstruidos  ya que son patrimonio de este lugar, así mismo está 

lleno de grandes artistas y actores que han puesto en alto al Pueblo de Parácuaro.  

Las áreas Naturales Protegidas, desde el año 2004 han sido prioridad para su cuidado 

por todas las administraciones anteriores y no se diga actualmente se han supervisado 

de norte a sur para que luzcan cuando sean visitadas por los Turistas.  

Parácuaro, tiene una gran riqueza en cuanto a la Agricultura y la gastronomía, cuenta 

con muchas hectáreas de mango, limón, toronja, y no se diga de Aguacate los cuales 

nos representan  en todo el Estado de Michoacán.  

Y no se diga la gastronomía donde diariamente los habitantes así como los  Turistas en 

temporada vacacional acuden a comer los tacos de birria, de bistec, de tripa, etc.;  las 

corondas, las enchiladas con pollo, cecina y no se diga la morisqueta con percances o 

costillas de puerco, las carnitas, los uchepos, paletas de agua y de leche en sus 

variedades de sabor.  

Hay mucho más que apreciar de este lugar, pero los dejamos así como esta 

PARACUARO, MICHOACAN  lugar de palos secos donde se posan las aves. Tierra de 

hombre y mujeres ilustres.  
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AREAS NATURALES PROTEGIDAS (EL MANGUITO, EL LAGO Y EL ZAPOTE)  

 

En lo que me compete como director de Gestión Ambiental y Turismo, en este tercer 

año de actividades, hice los recorridos en las Áreas Naturales Protegidas (el manguito, 

el zapote y el lago) para su cuidado y conservación.  

 

Estas áreas no tuvieron acceso durante varios meses por causa de la Pandemia Covid 

2019, en el mes de diciembre de 2020 hubo una reapertura haciendo hincapié a los 

visitantes que tomarán las medidas necesarias, pero desgraciadamente inicio un brote 

fuerte en toda la Cabecera Municipal y algunas localidades cercanas por lo que se vio 

en la necesidad de cerrarlas de nuevo. En el mes de Abril  una vez que Cabildo analizo 

la situación en que estaba esta Pandemia, comprobando que habían disminuido los 

casos de contagios decidieron abrirlas nuevamente de igual manera   con  el cuidado y  

medidas recomendadas por la Secretaría de Salud, hasta la fecha se han visitado las 

áreas naturales protegidas, con la confianza de que no hay señales de alarma para 

nuevos casos de contagio.  

                   

En lo que respecta al Zapote, se han hecho actividades de: cortes de maleza, limpia de 

las áreas cercanas a la cascada, limpia de la brecha que conlleva a la cascada, todo 

esto para que cuando sea visitado por los Turistas tengan una buena imagen de esta 

área natural protegida. Trabajos realizados con apoyo de  oficialía Mayor y trabajadores 

Municipales de limpieza.  
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REESTRUCTURACIÓN DEL MARCO REPRESENTATIVO TURISTICO 

El C. Huriel Bautista Cabrera presidente Municipal en coordinación con el director de 

Gestión Ambiental C. Pedro Villalón Godínez realizó la restauración del marco 

representativo Turístico que se encuentra en el Crucero de Parácuaro, se contó 

también con el apoyo de Oficialía.  

Esta obra se terminó de manera vistosa dándoles realce a los artistas y actores que han 

puesto en alto a nuestro bello Parácuaro, así mismo a nuestra Agricultura y 

Gastronomía que nos representa en todo el Estado de Michoacán.  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REMODELACIÓN Y LIMPIA EN EL MANGUITO 

 

 

En el mes de Abril con apoyo de Oficialía y trabajadores municipales se restauraron los 

comedores, se limpiaron las acequias de lodo, maleza y basura en las áreas del 

manguito. Ya que por acuerdo de Cabildos y autorización de la secretaria de salud se 

volvieron abrir las acequias del manguito y el lago para recibir al Turismo en la Semana 

Santa.  
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VERIFICACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN LA VIA PÚBLICA, OBSTRUCCION DE 

BANQUETAS Y CONTEO DE NEGOCIOS EN LA CABECERA MUNICIPAL  

La  C.P. Jaqueline López Cárdenas, encargada del despacho de Presidencia, durante 

permiso del C. Huriel Bautista cabrera por el periodo de campaña para su reelección,  

como encargado de Turismo, me encomendo hacer  una revisión  completa en la 

cabecera Municipal para  verificar las areas de la via publica que se encuentran en la 

calle ancha y que han hecho construcciones sin permiso, verificar las  banquetas en 

toda la comunidad  que estan tapando  el paso a los que tienen que caminar  viendose 

en la necesidad de bajarse a la calle, ya que tienen  material de construcción como es  

arena,tierra,  fierros, piedras,  carros descompuestos que no han quitado desde años 

atras, macetas  o cubetas con plantas,  escaleras fijas para subir a la parte de arriba, 

asi como  contabilizar el numero de calles que no cuentan con  aun con  banqueta.  

De igual manera se hizo un coteo de todos   los negocios esenciales y no esenciales en 

la cabecera  Municipal.      

 

 

 

 

 

 

 

PANTEONES 

A pesar  de la contingencia se hizo la  limpia de cacharro, coronas y flores secas en los 

Panteones de LaTenencia de Antúnez y  en el Municipio, para que  los familiares 

asistieran a sus tumbas con las medidas sanitarias requeridas. Hubo poca demanda ya 
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que no se les permitio la entrada el día 02 de noviembre por acuerdo de la Secretaria 

de Salud  para evitar la aglomeración y nuevos contagios. Hago mención que 

actualmente con apoyo del Panteonero se han mantenido los panteones limpios para 

combatir las enfermedades virales que nos asechan día con día.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trabajó con apoyo de las demás dependencia para tener un Municipio limpio de 

basura, así mismo se realizaron actividades de supervisiones en corrales, chiqueros, 

predios y casas habitación por denuncia de malos olores y contaminación en el medio 

ambiente que nos rodea.   

Se coordinó con la Secretaria de salud para limpiar comunidades en donde hubo brotes 

de DENGUE hemorrágico, los panteones y solares baldíos en donde existían llantas, 

botes y charcos de agua donde se anidaban los sancudos.  

Se hicieron recorridos por las áreas naturales Protegidas, para tenerlas en óptimas 

condiciones libres de basura.  

En cuanto a la prevención de Incendios Forestales, se trabajó  en conjunto con la 

COFOM, para que esta Brigada 523 en el Municipio de Parácuaro, realizara sus 

actividades de prevención y combate de Incendios Forestales en la temporada de 

estiaje 
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La REFORESTACIÓN fue una de las prioridades en este año de actividades, por eso 

se logró la gestión oportuna  por parte del C. Huriel Bautista cabrera representada por 

el regidor de Ecología J. Carmen Hernández Rojas y Director de Gestión Ambiental 

Pedro Villalón Godínez, gran cantidad de  Pinos variedad Michoacano,  asi mismo se 

gestionaron árboles en el vivero de Apatzingán de la   variedad Ninm, cinco hojas, 

Pochola, Parota, Paraíso, palma abanico,  anona,  jacarandas, camelinas, almendros,  

etc. gracias a eso se logró la reforestación en  gran parte de las comunidades  de este  

Municipio. 

De igual manera se gestionaron arboles de ornato en la Ciudad de Morelia, para 

continuar reforestando este Municipio.  

A pesar de la Contingencia Covid 2019 en este año de actividades  2020-2021;  como 

mi nombramiento lo dice Director de Gestión Ambiental me siento  satisfecho de haber  

trabajado en unión con mis demás compañeros,   logrando mantener este Municipio  

limpio de basura, una reforestación  necesaria para seguir manteniendo nuestros 

mantos acuiferos y el cuidado de la naturaleza para seguir respirando ese aire puro.  

 

VERIFICACIONES POR REPORTES DE CONTAMINACIÓN AL MEDIO AMBIENTE.  

 

Se atendió en toda la Cabecera Municipal,  Tenencia de Antúnez y comunidades  los 

reportes de criadero  de animales equinos, bovinos y porcinos los cuales no contaban 

con las condiciones necesarias como son corrales y  chiqueros  en buen estado, asi 

como tiradero de agua sucia contaminada,  no había  conexión de  drenaje de  aguas 

residuales por lo que los vecinos se quejaban de los malos olores y la contaminación 

que existía.     

Se pasó  el reporte y las evidencias a Sindicatura para que se les mandara llamar  a los 

dueños de estos animales y así se comprometieran a limpiar y arreglar  los chiqueros.  
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TRABAJOS DE DESCACHARALIZACIÓN Y LIMPIA DE PANTEONES PARA EVITAR 

EL VIRUS DEL DENGUE.  

El ciudadano Huriel Bautista Cabrera en coordinación con la secretaria de Salud y con 

apoyo del director de Gestión Ambiental, realizaron   una descacharalización en todas 

las casas y solares baldíos de la comunidad de El Valle, ya que surgió un    brote de 

DENGUE debido a las lluvias y acumulación de basura, llantas y charcos de agua. En 

esta comunidad  murió  una adolescente y  familias enteras estuvieron   graves   por 

complicaciones de este virus.   

 

 

 

 

 

 

 

 

De la misma manera en coordinación con la Directora del Centro de Salud  Dra. 

Minerva González Naranjo, se trabajó con personal de limpieza en el Panteón Municipal  

se hizo limpia completa de botes en todas las tumbas que tenían con flores y agua 

sucia, se puso aserrín en los floreros que están fijos y abate,  ya que es indispensable 

hacer esta labor para tratar de evitar que se extienda el virus del DENGUE. Durante 

todo el año se hizo labor con el Panteonero, y gracias a su buen desempeño se 

mantiene limpio el lugar.  
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FINIQUITO DE LA BRIGADAS 523 EN EL MUNICIPIO DE PARACUARO, 

MICHOACAN  

La Síndico Municipal, Jaqueline López Cárdenas, en representación del C. Huriel 

Bautista Cabrera presidente Municipal, estando presente el C. Pedro Villalón Godínez  

Director  de Gestión Ambiental,  hizo la entrega de  pago de jornada 2020 por parte de 

la CONAFOR  a los combatientes presentes que conforman la Brigada 523 Parácuaro. 

Cabe  reconocer el riesgo y arduo  trabajo de los Brigadista pero de igual manera  

gracias a ellos nuestro Municipio sigue  contando en la parte alta con gran parte de  

pinos  necesarios  para la recolección de aguas ´pluviales, que abastecen los mantos 

acuiferos   las cuales se  dispersan en los riegos de las  huertas de arroz, mango, 

sorgo, maíz, ajonjolí, etc. y que gracias ello los agricultores reciban grandes cosechas.  

 

 

 

.  

 

 

 

 

INICIO DE LA BRIGADA 523 DURANTE LA TEMPORADA DE EXTIAJE  2021 EN EL 

MUNICIPIO DE PARACUARO, MICHOACAN.  

En el mes de Enero del año en curso 2021, el ciudadano Huriel Bautista Cabrera 

aprobó  la documentación requerida para que fuera enviada a  la  CONAFOR con el fin 

de que fuera aceptada la  Brigada 523 en la Prevención  y Combate de Incendios 

Forestales 2021, en el mes de Marzo se recibió oficio con notificación de que,  no había 

salido beneficiada nuestra Brigada para esta temporada de estiaje.  

Se refirió la solicitud a la  COFOM representada por el   Ing. Porfirio Ceja Canela 

representante en la Región Tepalcatepec, quien  hizo las gestiones necesarias   para 

que nuestro Municipio quedara dentro del Programa Regional de Prevención y Combate 

Oportuna de Incendios Forestales en la temporada de estiaje 2021. En el periodo 

indicado los combatientes iniciaron sus actividades, por lo que gracias a esta Brigada 

solo hubo un incendio forestal en esta temporada, el cual fue combatido a tiempo.  
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COMBATE DE INCENDIO FORESTAL 2021, en este Incendio se les brindo todo el 

apoyo necesario a los Brigadistas como fue gasolina, agua, herramientas, comida, etc., 

el cual fue combatido a tiempo.  

 

FINIQUITO DE LISTAS DE RAYAS POR PARTE DE LA COFOM Y AYUNTAMIENTO 

A LOS INTEGRANTES DE LA BRIGADA 523 PARÁCUARO.  

El C. Huriel Bautista Cabrera, Presidente Municipal   y el Ing. Porfirio  Ceja Canela 

representante de la Comisión Forestal del Estado  de Michoacán,  dan las gracias y  

reconocen su ardua labor como  combatientes a los brigadistas, ya que  ellos son los  

encargados de cuidar el entorno de  la parte alta  del Municipio donde aún hay  Pinos y 

Encinos  tan  indispensables para seguir respirando  aire puro que tanto hace falta.  

En el mes de junio se hace entrega del último apoyo de lista de Raya por parte de la 

COFOM y Ayuntamiento.   
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REFORESTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE PARÁCUARO, MICHOACÁN 

El C. Huriel Bautista Cabrera, en coordinación con la COFOM representada por el Ing., 

Porfirio Ceja Canela y con apoyo del  regidor de Ecología J. Carmen Hernández Rojas y  

el  Director  de Gestión Ambiental Pedro Villalón Godínez    gestionaron  a  260 pinos 

variedad criollo mexicano de 3 años de edad, se tuvo que trasladar a Ziracuatiro para 

recogerlos. Se invitó a los vecinos de la parte alta del Municipio Orapondiro, Tepehuaje, 

Ordeñitas, Chonengo, Maravatio, Barrio Seco, etc. para que reforestaran sus huertas de 

aguacate, limón, escuelas de todos los niveles, etc.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante este año de actividades  el presidente Municipal en coordinación con el regidor 

de Ecología J. Carmen Hernández Rojas y Director de Gestión Ambiental  gestionaron 
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más de 1,000  árboles para todo el Municipio en el Vivero Municipal de Apatzingán, 

dirigido por el Presidente Municipal  JOSE LUIS CRUZ LUCATERO, variedad cinco 

hojas, Pochola, Parota, Paraíso, palma abanico y anona, ninp, jacaranda, pino blanco, 

trueno, arandano, etc. los cuales fueron destinados en el programa  Reforestando tu 

espacio beneficiando la mayor parte de las comunidades que abarca  este Municipio de 

Parácuaro, Michoacán, como son Uspero, El Varal, Ciudad Morelos, Cancita, Antúnez, 

Buenos Aires, La estancia, Los Bancos, Puerta Chica, Tepehuaje, Maravatio y 

Orapondiro.  

 

 

En el mes de Junio en  la ciudad de Morelia  el C. Huriel Bautista Cabrera  Presidente 

Municipal  en conjunto con el  Ing. Gustavo Sánchez Valle Director General de la 

Comisión Forestal del Estado de Michoacán, en coordinación con el Ing. Porfirio Ceja 

Canela representante de la COFOM  se lograron  gestionar 8,000 árboles de ornato 

para la parte norte y sur del Municipio de la variedad Almendro, arcoíris, rosamorado, 

nimp, parota, tabachin, cedro, caoba, frijolillo,  jacaranda, cinco hojas y pino 

michoacano.  

Mismos que serán destinos para reforestar áreas naturales de la región como son 

plazas públicas, Instituciones Educativas y locatarios de la región.  
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PERMISO PARA TALA DE ARBOLES 

Se le dio atención a las solicitudes de PERMISO  para talar un árbol, se hizo la 

verificación necesaria  para comprobar que el árbol estuviese  dañando alguna 

construcción o banqueta  o bien que tenga alguna enfermedad por lo que sea necesario  

cortarlo. Se autorizaron 3 (tres) permisos durante el año.  

 

 

 

 

 

 

LIMPIA DE MALEZA Y RECOLECCIÓN DE BASURA EN EL MUNICIPIO 

Se trabajó  en  coordinación con Oficialía Mayor  para limpiar  de maleza y de  basura 

las áreas de  la entrada en el  Crucero de Parácuaro, en  los camellones desde La 

Guadalupe hasta la entrada a Parácuaro, la avenida Lázaro Cárdenas desde el  jardín 

hasta el Lago, El Zapote y la carretera salida a los Bancos.  

 

 

 

 

 

 

 

COMBATE DE INCENDIO AGRICOLA 
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Se acudió al combate del incendio agrícola, en la parte norte a 1 km. de la carretera 

Parácuaro- Los Bancos, con un saldo de una parota que quedo prendida por lo que con 

apoyo de propietarios de huertas vecinas y voluntarios se tuvo que cortar para que no 

afectara el paso a las personas que transitan diariamente por ese lugar.   
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8. DIRECCIÓN DE LA INSTANCIA DE LA MUJER 

 

Acompañamiento a las oficinas de la fiscalía regional en la ciudad de Apatzingán, A 27 

mujeres, 64 mujeres  apoyadas con despensas de la canasta básica.  25 mujeres 

apoyadas en el  último trimestre de embarazo con neceseres básicos para él bebe, 84 

mujeres apoyadas con el crédito a la palabra de mujer el cual recibió 588,00 mil pesos, 

de los cuales se hace una pequeña inversión  en la economía de dichas mujeres. 9  

Mujeres apoyadas con boletos de autobuses para acudir a sus citas médicas en el 

hospital de la mujer y 4 en oncología en la ciudad de México, 39 mujeres apoyadas  con 

medicamentos y estudios médicos en diferentes laboratorios, se gestionó  el matografo 

y convoy de la salud el cual estuvo en la cabecera municipal, tenencia de  Antúnez  20 

de noviembre. En las cuales se atendieron un total 177 mujeres,  también se consolido 

un área de profesionistas  prestadores de servicio social. Con el siguiente perfil. 

LIC. EN DERECHO, ING.CIVIL, ARQUITECTURA, CONTABILIDAD, PSICOLOGÍA. Con esta 

gestión, se pretende impulsar la preparación profesional de las y los estudiantes del 

municipio. De  esta manera también se reduce las brechas económicas que realizan al 

migrar a otros  municipios, aprestar dicho servicio. También se gestionó con el H. 

Ayuntamiento brindar de manera directa el apoyo de una psicóloga y una Lic. En 

derecho, que brindaran su servicio, en apoyo a las mujeres de este municipio 

Siendo este el primer gobierno que contrata directamente  2 profesionistas con las 

carreras antes mencionadas. 

ÁREA DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 

A continuación se describe un abordaje cuantitativo de los casos atendidos en el área 

de psicología y se incluye una descripción de esa misma población atendida durante la 

administración del H. Ayuntamiento en cuestión en el año 2020. 

Desde el área de atención psicológica que corresponde a la intervención y realización 

de diversas fases como diagnóstico, tratamiento y canalización –de ser necesaria-, y 

desarrollo de procesos terapéuticos.  

En el periodo 2020 y con la finalidad de permear la demanda social derivado de 

problemáticas y necesidades que atañen a sintomatología y padecimientos mentales se 
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dio atención a 66 casos. Entre las personas atendidas se registraron 22 niñas, 14 niños, 

19 mujeres jóvenes/adultas y 11 varones jóvenes/adultos.  

Entre las problemáticas atendidas se identificaron: depresión, trastornos alimenticios –

anorexia y bulimia-, duelos por defunciones, duelos por separaciones y violencia 

intrafamiliar, déficit de atención, trastornos de ansiedad, ataques de pánico, conductas 

desafiantes, conductas autodestructivas, baja autoestima, reestructuración de planes de 

vida, reestructuración del yo.  

En dos de los casos atendidos se requirió de canalización a atención psiquiátrica por 

identificación de diversa sintomatología asociada a esquizofrenia y una  

Canalización a neuropediatría por trastorno de déficit de atención con hiperactividad.  

Es de suma importancia mencionar que cada uno de los casos requirió la asistencia 

semanal que correspondió a uno o dos encuentros a la semana, según la problemática 

atendida se estableció un programa a desarrollar que va de los 3 a 8 meses de proceso 

psicológico; algunos de los cuales, aún reciben un seguimiento.  

 

ÁREA DE ATENCIÓN LEGAL. 

En el mes de agosto brinde asesorías y orientaciones jurídicas a cada una de las 

mujeres que en su momento acudieron a solicitarla, dentro de dichas asesoría las 

situaciones más recurrentes fue custodia de menores, alimentos y violencia familiar, las 

cuales no se canalizaron a ninguna Institución ya que aquí mismo se le dio la atención, 

brindándosele tal servicio a 11 mujeres y 4 hombres. 

En el mes de septiembre y en apoyo solicitado por parte del H. Ayuntamiento de 

Parácuaro en cuanto abogada brindé asesorías jurídicas a mujeres y hombres del 

municipio, los cuales en muchos casos son solucionados ahí mismo dentro de la 

Presidencia, pues son canalizadas a varias áreas del mismo. Es así que se les brindó 

asesoría a 17 mujeres y 1 hombres por divisas situaciones relacionadas con el entorno 

familiar; entre las que se puede mencionar, divorcio, pensión alimentaria, custodia y 

convivencia con menores. Así mismo se tuvo atención a 37 mujeres en el diagnostico 

participativo y 13 en el taller de derechos humanos. 

En el mes de octubre y en apoyo solicitado por parte del H. Ayuntamiento de Parácuaro 

en cuanto asesora y como abogada brindé asesorías jurídicas a mujeres y hombres del 

municipio, los cuales son canalizadas al Juzgado (Poder Judicial). Es así que se les 
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brindó asesoría a 15 mujeres y 1 hombres por divisas situaciones relacionadas con el 

entorno familiar; entre las que se puede mencionar, divorcio, pensión alimentaria, 

custodia y convivencia con menores. Por otro lado se tuvo la atención de 14 mujeres en 

talleres de plan de acción y 24 hombres en talleres de masculinidades igualitaria, 

contando con un total de 40 atenciones. 

Así mismo acudió una mujer a solicitar apoyo para presentar denuncia por violencia 

digital, el cual fue atendido y se realizó de manera satisfactoria ante la Fiscalía Regional 

de Apatzingán, de igual manera mismo acudió una mujer a solicitar apoyo para el 

trámite de pasaporte. Dichas atenciones fueran canalizadas a Sindicatura en el H. 

Ayuntamiento de Parácuaro, Juzgado (Poder Judicial) y Secretaria de Relaciones 

Exteriores. 

En el mes de noviembre de acuerdo a un análisis detallado del mismo pudimos 

observar que las mujeres a las cuales se les dio atención tanto en asesoría jurídica 

como en los talleres de seguimiento en cuanto al plan de acción en su gran mayoría 

son amas de casa y una minoría se dedica a estudiar. 

Así mismo la gran mayoría de la población atendida se estima pertenece al grupo 

dentro de los 18 años hasta los 45 años de edad, con educación básica y con un 

empleo informal. De esa misma manera 12 de las mujeres atendidas pertenecen a los 

talleres de seguimiento de los planes de acción y miembros de la red de mujeres; 

mientras que las 28 mujeres y 4 hombres, fueron habitantes del municipio que 

solicitaban algún servicio de orientación jurídica, canalización  o acompañamiento a 

institución gubernamental. 

En el mes de diciembre y en apoyo solicitado por parte del H. Ayuntamiento de 

Parácuaro en cuanto asesora y como abogada brindé asesorías jurídicas a mujeres y 

hombres del municipio, los cuales en muchos casos son solucionados ahí mismo dentro 

de la Presidencia, pues son canalizadas a varias áreas del mismo. Es así que se les 

brindó asesoría a 6 mujeres y 4 hombres por diversas situaciones relacionadas con el 

entorno familiar; entre las que se puede mencionar, divorcio, pensión alimentaria, 

custodia y convivencia con menores.  

Así mismo por solicitud de SEIMUJER se dio acompañamiento a una mujer al juzgado 

en la Ciudad de  Apatzingán, con la finalidad de levantar medida protección, la cual se 
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realizó de manera satisfactoria. Dichas atenciones fueron canalizadas a sindicatura en 

el H. Ayuntamiento de Parácuaro, DIF Municipal, Juzgado y Fiscalía. 

En cuanto al mes de enero se siguió brindando atención jurídica a mujeres y hombres 

que se acercaron a solicitar el servicio brindando atención a 15 mujeres y 9 hombres de 

los cuales 3 fueron canalizados al juzgado para seguimiento de guarda y custodia, 

divorcio y rectificación.   

En el mes de febrero se proporcionó atención jurídica a 12 mujeres y 5 hombres de los 

cuales 7 situaciones relacionadas con la custodia y alimentos fueron solucionadas de 

manera satisfactoria en el DIF o Sindicatura; los 10 restantes se canalizaron a las 

diferentes instituciones como son Juzgado, Dentro Estatal de Justicia Alternativa y 

Restaurativa. 

En el mes de marzo de igual manera se siguió proporcionando atención jurídica a 

hombres y mujeres con un total de 10 mujeres atendidas de las cuales 6 se la soluciona 

su conflicto; mientras que las otras 4 se canalizaron a fiscalía, juzgado y atención a 

víctimas. Así mismo se brindó atención para el registro de la vacuna COVID-19 a 

personas de la 3° edad con un total de 15 personas 

En el mes  de abril se siguió brindando atención a hombres y mujeres del municipio 

atendiendo a un total de 18 personas de la diferentes comunidades del municipio, 13 de 

ellas mujeres y 5 hombres de los cuales 7 fueron canalizados a fiscalía, juzgado, Centro 

de Justicia Alternativa y Restaurativa; mientras que las otras 8 se le dio intención y 

solución en las misma institución  

En el mes de mayo se brindó asesoría y orientación jurídica, gestión de registro de 

vacunación, tramite de pasaporte, así como acompañamiento a fiscalía, teniendo en 

total numero de 20 personas atendidas, 12 mujeres y 8 hombres de las cuales 7 fueron 

canalizadas a los Juzgados Civiles con sede en Apatzingán Michoacán,  2 a fiscalía, 1 a 

Relaciones Exteriores, destacando situaciones de divorcio y pensiones alimentarias; así 

mismos se registró a 20, personas (15 mujeres y 5 hombres) para la vacuna COVID-19 

para personas en edad de 50 a 59 años. 

Por ultimo en el mes de junio se brindó atención jurídica 15 mujeres, 5 de ellas en 

atención a  situaciones relacionadas con la guarda y custodia, divorcio y pensión 

alimentaria; mientras que las otras 10 se les brindo atención para el registro de vacuna 

COVID-19 para personas en edad de 40 a 49 años 
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Es así que contabilizando los datos, en los meses de agosto a junio como parte del 

servicio de atención jurídica por parte del H. Ayuntamiento de Parácuaro en abogada 

brindé asesorías jurídicas a mujeres y hombres del municipio, los cuales en muchos 

casos son solucionados ahí mismo dentro de la Presidencia, pues son canalizadas a 

varias áreas del mismo o en su caso al Juzgado o Fiscalía. Es así que en este rubro se 

les brindó asesoría a 180 mujeres y 46 hombres, sumando un total de 226 personas por 

diversas situaciones relacionadas con el entorno familiar; entre las que se puede 

destacar, divorcio, pensión alimentaria, custodia y convivencia con menores. 

Así mismo en los diversos talleres impartidos por el equipo de CDM en las diferentes 

colonias del municipio se tuvo la sentencia de 97 mujeres y 32 hombres, sumando un 

total de 129 personas; de las cuales el 50% participo en más de una ocasión, es decir 

en varios meses; es por ello que se contabilizaron en varias ocasiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TERCER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 

73 

9. DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL.  

 

El reconocer cual es la situación real en 

que vivimos, no es con el fin de justificar o 

encontrar una disculpa, tampoco de que se 

entienda como una queja por no contar 

con los recursos suficientes para solventar, 

todas las necesidades que nos preocupan 

y ocupan, ni tampoco que se considere 

como un atenuante de nuestro accionar.  

Somos conscientes del compromiso asumido durante esta gestión, que la solución a las 

demandas ciudadanas se debe de dar a través de variables íntimamente ligadas: 

participación ciudadana, comunicación, planeación, mucho trabajo y en combatir la 

pobreza.  

Sumando esfuerzos y recursos entre todos los actores público, privado y social, para 

ampliar el margen de acción y coadyuvó la suma de esfuerzos y voluntades, Parácuaro 

debe generar mejores condiciones sociales a la población, con igualdad de 

oportunidades y de desarrollo integral para todos. 

Las necesidades de salud de la población Paracuarenses, llámense enfermedades 

agudas, aunque son persistentes, son desplazadas por enfermedades crónicas y 

degenerativas (diabetes etc.). 

   En este sentido, es preponderante que se trabajó de manera vinculada las 

instituciones de salud, comunidad y población, tal es así que mi compromiso con los 

habitantes de mi municipio se está brindando constante apoyo con la Clínica de Calidad 

de Hemodiálisis del Ing. Dionisio Gallardo, donde se seguido se canalizan a gran 

población de los habitantes del municipio a las diferentes clínicas ubicadas en 4 

caminos en el municipio de Múgica y de la Cd. de Apatzingán Mich. (Brindando apoyo 

49 enfermos de deficiencia renal crónica), ya que todos los ciudadanos del municipio 

tienen derecho a la protección a la salud de calidad y que hasta ahorita se ha han 

brindado sin tener algún motivo de  
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Discriminación por motivos de origen étnico, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, estos enfermos algunos se han canalizados 

a la cd Apatzingán y otras en cuatro caminos, mpio de Múgica. 

Otro apoyo que se ha brindado es a las futuras Mamas, prestando 

ayuda en Convenio con la clínica Siglo XXI ubicada en la Cd. De 

Apatzingán Mich. Con un costo más bajo para su seguimiento del 

control prenatal, así como costos de $8500 la Cesaría y $5000 costo del parto Normal, 

Ultrasonido en 4D y Consulta con Especialistas a un costo de $300; En total se ha 

brindado apoyo hasta ahorita a 13 Madres con Parto por Cesaría y su control Prenatal, 

(si se sigue apoyando con medicamento, estudios etc.). 

La administración se ha concentrado en sentar las bases de una nueva visión política 

en el país que, conformé, al objetivo superior es lograr el bienestar de la población a 

través de la construcción de un modelo viable de desarrollo social de ordenamiento 

político, de convivencia entre los sectores sociales, que garanticé un progreso con 

justicia y un crecimiento con bienestar. 

En consecuencia, busca atender prioritariamente a los grupos 

sociales y comunidades históricamente excluidos, así como a la 

población más vulnerable y marginada a lo largo y ancho de 

nuestro municipio, debido a las circunstancias que se nos 

presentaron como es la contingencia del COVID 19. 

Esta dirección apoyo a las diferentes unidades de salud para que 

se llevara a cabo la vacunación a la población de esta cabecera 

con la aplicación de la vacuna beneficiando así a las diferentes localidades del 

municipio. 

Por otra parte, y preocupados en el control de reproducción canina en nuestro 

municipio, se inició una campaña de esterilización de perros y gatos, siempre teniendo 

una buena coordinación con el: H. Ayuntamiento, dirección de desarrollo social y la 

jurisdicción No7 de la CD Apatzingán Michoacán, este último trayendo personal del 

estado de México    
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Apoyando a la economía de los habitantes de nuestro municipio la Dirección de 

Desarrollo Social, busco contribuir a que la población pudiera tener acceso a materiales 

como: fumigadoras, motosierras, bombas periféricas, bombas de motor, tinacos, juegos 

de baño, destrozadoras y calentadores solares, todo esto tiendo un precio de bajo 

costo, los cuales, se tuvo excelente respuesta, siendo 300 beneficiados con estos 

productos a bajo costo las diferentes localidades de nuestro municipio.                 

 

A su vez también se logró que esta dirección junto con el subsidio del Ayuntamiento, se 

gestionó 300 toneladas de cemento gris y 300 toneladas de mortero a bajo costo, para 

en beneficio de las diferentes localidades del municipio. 
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Se sigue trabajando con los trámites de los habitantes del 

municipio, tienen a bien solicitar directamente ante esta 

dependencia, presentando el documento original y el pago por 

este servicio, mismo que cada oficina establece. 

Cabe mencionar que, dado que este trámite no es personal, 

puede realizarlo una persona de la confianza del interesado en 

este caso se asignó al encargo del migrante a realizar dichos 

trámites en conjunto con la dependencia de Gobierno del 

Estado de Michoacán, correspondiente. 

Se realizó también un trámite de reconocimiento de paternidad de 

una menor por parte del padre que nos lo solicito realizándose 

correctamente y entregándonos el acta ya con el reconociendo por 

parte de la secretaria del migrante del estado de Michoacán. 

Se sigue apoyando a la ciudadana como a si lo instruí a mi 

personal, todo en beneficio de ellos, durante este periodo se 

llevaron a cabo un determinado de 24 actas traducidas, 10 actas 

apostilladas, un reconocimiento de paternidad y 2 cartas poder en 

este ciclo. 

Apoyando a la gente del municipio, y viendo las necesidades   se buscó proveedores 

para que nos dieran precios accesibles de diferentes   productos y aterrizar a nuestro 

municipio   a la ciudadanía como lo son :(laptop de la marca Lenovo, máquinas de 

coser, estuche de herramientas, paquetes de carretillas). esto abajo costo teniendo una 

gran respuesta entre las localidades y la cabecera municipal.   
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10. DIRECCIÓN DE DESARRILLO RURAL 

 

En el ciclo agrícola primavera-verano 2020-2020, se apoyó con semilla certificada de 

maíz amarillo, H507 y H318, siendo estas 2 ultimas de maíz blanco A ciento cuarenta y 

tres productores, de los Ejidos de Chonengo, Ordeñitas, La Estancia, Los Bancos, 

Parácuaro, La Batea, Buenos Aires, El Valle y Cancita, con un total de 200 sacos de 

semilla (no regalados), pero si subsidiados  por el Gobierno Municipal.  

De la misma manera en el modelo de subsidios municipales apoyamos a 100 pequeños 

productores de maíz y limón con 500 kg de sulfamin por productor.                    

                 

Y con el modelo de compras consolidadas. En fertilizantes: como fosmonitrato, triple 17, 

fórmula 18-46-00, sulfamin y urea, se poyaron a 120 productores de los ejidos; 

Parácuaro, Españita, Bancos, Buenos, Aires y Antúnez con 150 toneladas de fertilizante 

donde el producto logro obtener importantes ahorros en su compra. 

Con el seguro de siniestros climatológicos que se contrató 

por la Federación y el Estado, se indemnizaron en nuestro 

municipio ciento ochenta y tres hectáreas por un monto de 

$256.200.00 pesos, siendo los beneficiarios productores de 

los ejidos: de la Batea, Buenos Aires, Cancita Crucero de 

Parácuaro, Parácuaro, Ordeñitas y Chonengo. 

 

Así mismo firmamos un convenio de colaboración, coordinación y aportación entre el 

Gobierno del Estado, el Gobierno Municipal y la Asociación Ganaderas Local, para el 

fomento de la Sanidad Animal y la aplicación de medidas zoosanitarias en el municipio 

de Parácuaro, derivadas de la campaña para el control del murciélago hematófago que 

es el responsable de la transmisión de la rabia paralitica en el ganado.  
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11. COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL PARÁCUARO 

MICHOACAN 

 

La coordinación Municipal de Protección Civil. tiene como único objetivo el salvaguardar 

la integridad de toda población paracuarense, esto a través de sus diferentes ramas 

como es la gestión integral de riesgo, la atención a desastres y emergencias ya sean de 

carácter natural o antropogenico. Es por eso que pasa ser parte esencial de esta 

administración  2018-2021que preside el C. Uriel Bautista Cabrera. 

Proporcionando el apoyo incondicional de la administración a esta coordinación al 

proveernos de los insumos y requerimiento necesario para el desempeño de nuestras 

funciones como son: 

 

1. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES TIPO AMBULANCIA. 

2. EQUIPAMIENTO ELECTRO – MEDICO. 

3. MATERIAL DE CURACIÓN Y EQUIPAMIENTO MÉDICO. 

4. DOTACIÓN DE UNIFORMES Y CALZADO PARA LOS ELEMENTOS.  

5. CAPACITACIONES Y ADIESTRAMIENTO PARA EL PERSONAL OPERATIVO. 

6. ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LAS BASES OPERATIVAS. 

7. EQUIPO ADECUADO PARA DESCONTAMINACIÓN DE UNIDADES CON CONTACTO 

DE PACIENTES DE ALTO RIESGO DE CONTAGIO BIOLÓGICO. 

  

Se han atendido un total de 574 servicios de los cuales son: 

58 Accidentes automovilístico, 59 accidentes de motocicleta,93 personas enfermas, 29 

por diferentes causas, 4 heridos por proyectil de arma de fuego, 2 heridos por arma 

blanca, 3 atropellados, 4 código mater, 47 traslados de personas enfermas a diferentes 

hospitales foráneos de  Uruapan, Morelia, Buenavista entre otros; 125 traslados de 

personas a diferentes hospitales locales, 23 personas fallecidas, 25 pacientes de SARS 

– COVID – 2 (COVID –  19), 3 falsas alarmas, 1 simulacros de sismo, 4 árboles caídos 

obstruyendo la vialidad, 6 reubicación de enjambres de abejas, 21 incendios de los 

cuales destacan bodega y local así como pastizal y vehículos automotores estos con el 

apoyo de H. Cuerpo de Bomberos de Apatzingán y  H. Cuerpo de Bomberos de Mujica, 

67 eventos sociales y culturales (apoyo a filtros y recorridos a balnearios) 
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Se mantienen en constante monitoreo del sistema meteorológico nacional por la 

prevención de desastre, hidrometereológicos. 

Durante la temporada de las lluvias se implementa recorridos por la cabecera municipal 

y sus comunidades para descartar algún daño, ocasionado por el temporal. Así mismo 

como el monitoreo a los ríos, canales de riego agrícola y canales de aguas residuales 

para cerciorarse que todos se encuentren desazolvados y cuenten con un buen cause 

para evitar desborde que pueda coadyuvar a una inundación de casa habitación. 

En materia de prevención se mantuvo monitoreo en el ámbito de los materiales 

explosivos como son; quema de pirotecnia en eventos y juguetería pirotécnica en la 

temporada decembrina. 

Coordinados con diferentes dependencias se llevan a cabo diferentes acciones para 

prevenir la propagación del virus del SARS – COV – 2 (COVID – 19); Como lo son: 

descontaminación de edificios y lugares públicos, descontaminación de domicilios con 

pacientes contagiados, platicas de orientación. Así mismo él apoyó en coordinación con 

SSA, Bienestar Social (Servicios de la Nación) y Guardia Nacional para la campaña 

nacional de VACUNACION COVID – 19. 
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12.- DEPARTAMENTO FOMENTO AL DEPORTE 

 

Debido a la pandemia por la cual atravesó el país, estado y nuestro municipio; fueron 

pocas las actividades que se pudieron desarrollar a lo largo y ancho de este año, ya 

que nos encontrábamos en semáforo rojo, es por eso que la salud fue primordial y se 

evitaron todo tipo de eventos deportivos y masivos para evitar contagios. 

 

Mas sin embargo se trabajó de la mano con las autoridades municipales y las áreas 

correspondientes para juntos ver y trabajar las diferentes necesidades relacionadas con 

el deporte en nuestro municipio, se apoyó al campo de futbol de la comunidad del 

crucero de las yeguas con viajes de topúre y el rodillo vibrador  para compactar la 

misma tierra q se desparramo. 

                                   

Viendo la necesidad de regar el campo de futbol de Parácuaro, se apoyó con una 

bomba y varios metros de manguera de riego, las cuales se colocaron desde la acequia 

que esta por el ex empaque de pepino hasta el campo de futbol para poder regarlo, 

sobre todo en los tiempos de sequías, con esto contribuimos al apoyo de los espacios 

deportivos dentro de nuestro municipio. A demás de los apoyos continuos con las 

podas del campo cuando este lo requería. 
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Se apoyó a diferentes equipos de la región con recursos económicos para su traslado a 

los diferentes lugares en los cuales se iban a representar al municipio en cualquier 

disciplina deportiva poniendo el alto el nombre del mismo. 

                                   

 Cuando la pandemia bajo y los semáforos estuvieron en verde, se llevaron a cabo 

diferentes encuentros deportivos con equipos del municipio y de la región, con la 

finalidad de poco a poco regresar a nuestra vida diaria y a la normalidad, además, de 

seguir fomentando el deporte en nuestro municipio. 

                                        

Se apoyó con recurso económico al equipo de futbol sub11 del ceñidor, que aunque 

bien sabemos que esa comunidad no pertenece a nuestro municipio, pero cuenta con 

varios niños de nuestra tenencia de Antúnez, es por eso, que se les brindo el apoyo 

para que asistieran a participar en el torneo de futbol sub11 que se realizó en Colombia 

y a si representar a nuestro México y a nuestro Michoacán. 
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Actualmente se apoyan las diferentes ligas de futbol con las que cuenta el municipio 

apoyándolas con las premiaciones una vez que éstas lleguen a su término en los 

siguientes días, ya que es uno de los compromisos de esta administración el hecho de 

apoyar para seguir fomentando el deporte.   
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13.- CONTRALORÍA 

 

La Contraloría Municipal de Parácuaro, 

es un órgano regulador de fiscalización 

de los recursos públicos, que tiene por 

objeto propiciar un manejo eficaz y 

eficiente, que permita coadyuvar a 

satisfacer las legítimas necesidades de 

la sociedad, por lo Cual está facultada a 

realizar Auditorías a las diferentes áreas 

de la Administración Pública para lograr promover en todo momento la implementación 

de controles internos para garantizar la legalidad, austeridad y buen manejo en cuanto 

al gasto efectivamente realizado. 

Nuestra contraloría tiene objetivos muy concretos uno de sus objetivos es el de cuidar y 

salvaguardar las condiciones para el manejo adecuado de los recursos, por lo cual se 

está vigilando de forma constante que la administración cumpla sus obligaciones en 

materia de Transparencia 

Dentro de esta Contraloría Municipal Se ha estado trabajando en los requerimientos 

que nos han hecho llegar la ASM (Auditoria superior de Michoacán), dándole 

seguimiento. 

Durante nuestra administración hemos cumplido con las disposiciones entregando en 

tiempo y forma los informes trimestrales de actividades de la contraloría municipal a 

cabildo asi como el plan anual rindiéndose en términos establecidos  

Se trabajó en coordinación con la tesorería municipal del H. Ayuntamiento vigilando la 

correcta recaudación y aplicación de los fondos públicos 

Se revisó trimestralmente los estados de origen y aplicación de los fondos, así como los 

estados financieros para su correcta aplicación y entrega ante Auditoria Superior de 

Michoacán. 

Se trabajó de la mano del organismo operador del agua así como con el área de 

tesorería para el trimestral el llenar los formatos que corresponden a esta área de 

contraloría con información proporcionada por las áreas del organismo operador del 

agua y de la tesorería municipal.   
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También se realizó la presentación de las declaraciones patrimoniales de modificación 

de los trabajadores de este H. Ayuntamiento en tiempo y forma  

Se trabajó en coordinación con la tesorería municipal para la correcta integración de la 

cuenta anual y asi fuera entregada en tiempo y forma establecidos a la autoridad 

fiscalizadora. 
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14.- COMITÉ MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

 

En el siguiente informe hablare de las actividades más relevantes tomando en cuenta 

que las actividades estuvieron muy limitadas por la situación sanitaria de la pandemia 

del COVID-19 en este Sistema Municipal del DIF durante el periodo de julio a diciembre 

del año 2020 al mes de junio del año 2021. 

Definir el término "familia" no es una tarea fácil, cada quien tiene un concepto diferente 

y todos son válidos. Lo importante es establecer que las familias se componen por 

todas las personas que habitan un mismo núcleo y a quienes unen relaciones 

personales íntimas; es decir, donde existen por un lado sentimientos de afecto, amor, 

cooperación y solidaridad y, por otro, relaciones de poder y autoridad. 

 

PROGRAMA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA A FAMILIAS 

Con la contingencia de salud provocada por el COVID-19 se tomaron medidas 

diferentes para la entrega del apoyo de despensas como se hacía anteriormente. En el 

cual se dio prioridad a menores de edad de 6 meses a 5 años, Adultos Mayores y 

personas con algún tipo de Discapacidad. 

Se entregó la cantidad de 600 despensas a igual número de familias en diferentes 

comunidades del municipio en el cual fue apoyo por contingencia sanitaria por COVID-

19. 

Así mismo, se realizó el padrón de beneficiarios y se entregó a cada uno de ellos una 

despensa como apoyo para la alimentación dentro del programa a personas con 

atención prioritaria. 

En el cual durante nueve meses se recibió las siguientes cantidades: 

• 175 despensas para Adultos Mayores y personas con discapacidad. 

• 280 despensas para menores de 2 a 5 años 11 meses de edad. 

Con una inversión total de $ 57,757.00 por todas las dotaciones recibidas. 
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Entrega de despensa a menores de 6 meses a 5 años 11 meses en estado vulnerable de 

nuestro municipio por el C. Miguel Ángel Ceja Zarate, Promotor de Atención a Familias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de despensas a menores de 6 meses a 5 años de edad dentro del Programa 

de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atencion Prioritaria. 
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Hasta el mes de junio del año 2021 se recibió dos dotaciones para continuar con el 

apoyo de despensa armada como apoyo a personas de atención prioritaria quedando 

de la siguiente manera:  

 

• 280 despensas para igual número de personas adultas mayores y discapacidad. 

• 146 despensas para igual número de mujeres embarazadas y en periodo de 

lactancia. 

• 362 despensas para igual número de menores de 6 meses a 5 años de edad. 

Donde al momento se ha invertido un total de $26,650 pesos. 

 

CENTROS DE ASISTENCIA INFANTIL COMUNITARIO (CAIC) 

 

 

Los Centros de Asistencia, tienen como objetivo; impulsar el 

desarrollo pedagógico y psicomotriz de los menores en edad 

preescolar. 

El DIF Municipal se sigue preocupando por dar atención a los niños 

en edad preescolar de algunas comunidades marginadas y pequeñas del Municipio 

donde no hay servicio de preescolar incorporado a la SEP. 

En los CAIC se trabaja además de lo psicomotriz; talleres como el escenario de 

dramatización, la biblioteca, taller grafico plástico, entre otros. 

Actualmente se cuenta en el municipio tres Centros de Asistencia Infantil, ubicados en 

la localidad de Chonengo, El Junco y Primero de Septiembre en el que, de acuerdo con 

las autoridades sanitarias de Salud y de Educación se implementaron y acataron todas 

las medidas de sanidad provocadas por la pandemia del COVID-19 trabajando a 

distancia de acuerdo a las posibilidades y necesidades de los menores junto con papás 

y las orientadoras. 

Hasta la fecha en el mes de junio del 2021, se continúa con dichas medidas hasta que 

las autoridades correspondientes autoricen el regreso de los menores al aula. 
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PROYECTOS PRODUCTIVOS 

Para el DIF Municipal al igual que el DIF Michoacán se preocupa por ofrecer a la 

población de nuestro municipio, oportunidades de autoempleo y de aprender algunos 

de los oficios en el programa de Proyectos Productivos. 

Se continúa con los Proyectos Productivos que fueron entregados al inicio de la 

administración y el cual beneficia entre cinco y seis familias con su funcionamiento 

además de los habitantes de las comunidades donde se ubican, tales proyectos son: 

panadería en la comunidad de Antúnez y salón de belleza en La Estancia. Tomando en 

cuenta el confinamiento se han aplicado las medidas de higiene y prevención de 

contagios por COVID-19. 

Actualmente, se continúa con el confinamiento y hasta que las autoridades 

correspondientes den las instrucciones de regresar a las actividades normales se 

continuará con algunas restricciones hasta su reactivación total de los proyectos. 

 

EVENTOS CULTURALES Y SOCIALES 

Este año, debido a la pandemia y la contingencia sanitaria surgida a finales del mes de 

marzo del 2020 las actividades del día del niño y día de las madres no pudieron llevarse 

a cabo.  

Esperando que la situación mejore y el siguiente año regresemos a la normalidad 

estaremos informando de estas actividades que se han hecho costumbres populares 

entre la población de nuestro municipio. 

Solamente se llevó a cabo el día de reyes en el mes de enero del año 2021 en el cual 

se informa lo siguiente. 

 

DIA DE REYES 

Con motivo del día de Reyes se entregó juguetes a todos los niños y niñas de las 

comunidades de El Cahulote, La Batea, El Carrizo, Monte Grande, Canal de 

Pedernales, Las Yeguas, Los Pozos y en las colonias La Huerta, Salvador Allende, 

Benito Juárez y Lázaro Cárdenas de la tenencia de Antúnez en el cual, la Sra. Patricia 

Guízar Gutiérrez repartió personalmente el mencionado juguete. Tomando las medidas 

de sanidad dispuestas por el Gobierno del Estado para evitar aglomeraciones y la 
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propagación del COVID-19 entre la población, ya que continuamos con la contingencia 

sanitaria. 

 

 

 

 

 

 

Entrega de juguete a cargo de la Sra. Patricia Guízar Gutiérrez en la comunidad de 

Canal de Pedernales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Sra. Patricia Guízar Gutiérrez, Presidenta del DIF entregando juguete a los niños y 

niñas en la comunidad de Carrizo. 
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Entrega de juguete por la Sra. Patricia Guízar Gutiérrez en la comunidad de Monte 

Grande. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de juguetes por la Sra. Patricia Guízar en la colonia La Huerta en la tenencia 

de Antúnez. 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de juguetes en la colonia Lázaro Cárdenas. 

 

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Una de las prioridades de esta Administración es la salud de nuestra población, ya que 

sin salud existe menos posibilidades de progreso en la sociedad por tal motivo en lo 

que va de este año se han apoyado a aproximadamente 25 personas para compra de 

medicamentos, 5 personas para la elaboración de estudios de laboratorio. 

Se apoyó a 10 personas del Municipio en el traslado a diferentes Hospitales del Estado 

principalmente Morelia siendo llevados en un vehículo oficial, esperándolos y 

regresándolos a su lugar de origen. 

Se orienta y se traslada a la mayoría de estas mismas personas para gestionar apoyos 

como prótesis, medicamentos caros, laboratorio de análisis clínicos, entre otros y a 
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diferentes dependencias del Gobierno del Estado como DIF Michoacán, Centro de 

Salud, Atención Ciudadana y Albergues. 

 

Se entregaron 10 sillas de ruedas a igual número de personas, principalmente de la 

tercera edad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se entregaron 10 bastones de tres puntos a igual número de personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se entregaron 10 andaderas a igual número de personas de la tercera edad en el que 

es de gran importancia como apoyo para deambular por sí mismas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de sillas de ruedas a personas de escasos recursos económicos. Apoyo para 

mejorar la movilidad de las personas con capacidades diferentes. 
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La Sra. Patricia Guízar Gutiérrez, presidenta del DIF Municipal de Parácuaro, en la 

entrega de sillas de ruedas 

Entrega de andaderas a personas principalmente adultas mayores que requieren para 

su movilidad. Así como entrega de bastones de tres puntos. 

Con el fin de ayudar en la economía de las familias que cuentan con personas con 

capacidades diferentes, se llevó a cabo una entrega de becas a personas con estas 

características, el día 26 de diciembre del año 2020, donde se beneficiaron un total de 

tres personas principalmente menores con capacidades diferentes de nuestro municipio 

entregándose una tarjeta bancaria donde se les depositó la cantidad de $ 3,000.00 (tres 

mil pesos 00/100 M.N). 

En la entrega estuvo presente el Lic. José Gabriel Arteaga Soto, delegado de Enlace 

Regional Sur Apatzingán donde tuvo a bien hacer entrega de las tarjetas junto con la 

Sra. Patricia Guízar Gutiérrez, Presidenta del DIF Municipal y el recurso proveniente del 

Ramo 33 del Gobierno del Estado de Michoacán a través del Sistema DIF Michoacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Sra. Patricia Guízar y el Lic. José Gabriel Arteaga Soto en la entrega de becas a 

personas con capacidades diferentes. 
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Dentro del programa de la Asistencia Social a familias en estado vulnerable, en 

coordinación con este Sistema DIF Municipal en el mes de diciembre con motivo de la 

temporada invernal se hizo entrega de 200 cobijas a igual número de personas dando 

atención a personas principalmente Adultas Mayores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de cobijas en comunidades de la parte norte del municipio con motivo de la 

temporada invernal, entregando principalmente a Adultos Mayores. 

Programa de Salud y Bienestar Comunitario 

El Sistema DIF entiende el desarrollo comunitario como un proceso humano 

permanente, donde los agentes sociales y las instituciones se insertan de manera 

corresponsable y asumen el compromiso de fortalecer el capital social y humano para 

que las personas y los grupos sean sujetos activos de su propio desarrollo. En 

congruencia con lo anterior, el desarrollo comunitario que se impulsa en el DIF se 

enfoca desde la perspectiva del desarrollo local y regional considerando que ambos son 

determinantes para lograrlo. 

Por lo tanto se tienen que impulsar procesos de organización y participación 

autogestora para fortalecer el capital social de las comunidades objetivo; formar y 

capacitar agentes sociales orientados a la promoción, divulgación, difusión e 

investigación del desarrollo local y el ejercicio de los valores humanos fundamentales 

para desarrollar planes estratégicos comunitarios, con visión integral de desarrollo local 

sustentable, considerando estrategias de prevención, atención y previsión de corto, 
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mediano y largo plazo en los ejes de alimentación, salud, educación, fortalecimiento de 

la economía y mejoramiento de la vivienda y la comunidad. 

La población objetivo del programa de Salud y Bienestar Comunitario la constituyen 

familias e individuos (hombres y mujeres) que por sus características sociales requieren 

de servicios especializados y apoyos asistenciales para mejorar sus niveles de 

bienestar, así como sus formas de vida, enfatizando acciones que involucren la 

participación y la atención de las necesidades de: 

Niños y niñas, mujeres embarazadas, en periodo de lactancia, adultos mayores, 

personas con capacidades diferentes. 

Desde marzo del año 2020 a la fecha con la emergencia sanitaria del SARS COV 2 no 

se pudo llevar a cabo las actividades de trabajo con las familias y el Grupo de 

Desarrollo en las comunidades de Los Pozos, Las Crucitas y Las Ordeñitas. 

En la comunidad de Cancita se llevaron a cabo cuatro talleres de capacitacion al Grupo 

de Desarrollo Comunitario con el cual se da continuidad a lo programado dentro de las 

actividades, dichos talleres fueron los siguientes: 

1. Taller de corte y confección. 

2. Llenado y etiquetado de productos envasados. 

3. Crianza de animales porcinos. 

4. Asociaciones civiles: conformación y constitución legal. 

Los cuales se capacita a las integrantes del Grupo de Desarrollo de esta comunidad 

dando continuidad a lo programado en el ejercicio por parte del Sistema DIF 

Michoacán. Se continúa con la reactivación de las actividades en el resto de las 

comunidades donde existe este programa. 
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Talleres de capacitación y entrega de reconocimientos en la comunidad de Cancita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Talleres de corte y confección para las integrantes del Grupo de Desarrollo en la 

comunidad de Cancita, dentro del programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TERCER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 

96 

15.- ORGANISMO OPERADOR DEL AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE PARÁCUARO, MICHOACÁN. 

 

 

El Organismo Operador del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Parácuaro, 

Michoacán, ha puesto todo su esfuerzo para que los habitantes de esta Cabecera 

Municipal tengan un servicio de calidad y oportuno cada día en sus hogares en esta 

Administración.  

 

 

CON LOS RECURSOS OBTENIDOS SE EFECTUARON 

LAS SIGUIENTES GESTIONES PARA PROPORCIONAR 

UN SERVICIO DE CALIDAD A LA POBLACIÓN. 

 

Reparación del tubo de 4” pulgadas de la Línea de  Conducción del servicio de agua 

potable en el lugar conocido como la “LOMA DEL CHIVO” en esta Cabecera Municipal. 
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Desazolvé de válvula de regulación en la línea de conducción del servicio de agua 

potable, en la calle Álvaro Obregón colonia centro de esta población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desazolvé de la línea de conducción del servicio de agua potable del manantial “LOMA 

DEL CHIVO” que conduce el servicio a esta población de Parácuaro, Michoacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reparación del tubo de 3” pulgadas de la línea de conducción del servicio de agua 

potable del “MANGUITO” en esta población de Parácuaro, Michoacán. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TERCER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 

98 

Reparación de la línea de conducción del servicio de agua potable, de 2” pulgadas que 

conduce a la Unidad Deportiva “MARIO ZAVALA IBARRA” de esta población de 

Parácuaro, Michoacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el marco del cuidado de la salud de la población el Organismo Operador del Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento ha estado efectuado el análisis de cloración del 

agua potable que se les proporciona a los habitantes de esta Cabecera Municipal.  
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Así mismo se efectúo la reparación de la bomba que proporciona el servicio de agua 

potable, a la Colonia Rafael Bejar de esta población de Parácuaro, Michoacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual manera el personal del Organismo Operador del Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento, efectúo la conexión de tubería que conducirá al nuevo depósito de esta 

Cabecera Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reparación del tubo de 3” pulgadas de la línea de conducción del servicio de agua 

potable, que se extrae del manantial el “TORITO” en esta Cabecera Municipal. 
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Reparación de fuga de agua potable en la calle 16 de septiembre, colonia agraria de 

esta población de Parácuaro, Michoacán del tubo de conducción de 2” pulgadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además de las labores de reparaciones de las líneas de conducción del servicio de 

agua potable y del Colector General de Aguas Negras también se apoyó con la 

reposición de empedrado en la calle 16 de septiembre Colonia Agraria de esta 

población de Parácuaro, Michoacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Continuando con las acciones de brindar un servicio de calidad a la población de esta 

Cabecera Municipal el personal de este Organismo efectúo la reparación del drenaje en 

la calle Vicente Suárez de la colonia Niños Héroes y con ello la prevención de un brote 

de infección. 
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También se efectúo la colocación de válvulas Check en la red general del servicio de 

agua potable las cuales efectuaran la regulación del agua para con ello brindar un mejor 

servicio a la población de esta Cabecera Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Continuando con el mejoramiento en la red general del servicio de agua potable, se 

construyó un registro para la protección de válvulas check colocadas en la tubería que 

conducirá al nuevo depósito que se ubica a la salida de la comunidad de los Bancos. 

 

 

 

 

 

 

  

Se efectúo el desazolvé del Colector General de Aguas Negras en la colonia Niños 

Héroes de este lugar  y con ello la prevención de un brote de infección en la población 

de Parácuaro, Michoacán. 
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Continuando con el mejoramiento de la red del servicio de agua potable, se efectúo la 

colocación de una válvula check anti retorno en la línea de conducción del servicio de 

agua potable del “MANGUITO” en esta Cabecera Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Permaneciendo con las acciones de mejoramiento y eficiencia del servicio a la 

población se realizó el despeje de la línea de alta tensión en el cableado de energía 

eléctrica del sistema de bombeo en el “MANGUITO” de esta población de Parácuaro, 

Michoacán. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

De igual manera se efectúo la reposición del cableado eléctrico de alta tensión del 

sistema de bombeo en el “MAGUITO” para brindar un mejor servicio a la población, de 

este Municipio. 

 

 

 

 

 



 

 

TERCER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 

103 

APOYOS BRINDADOS A COMUNIDADES QUE PERTENECEN AL MUNICIPIO DE 

PARÁCUARO, MICHOACÁN. 

Se efectuó el apoyo a la comunidad del Junco de este municipio efectuando el 

desazolvé del tubo de la Línea de Conducción del servicio de agua potable de ese lugar 

trabajo efectuado por el personal de este Organismo Operador del Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Parácuaro, Michoacán. 

 

 

 

 

 

Se proporcionó el apoyo a la comunidad de Úspero de este municipio efectuando el 

desazolvé del tubo general de drenaje, trabajo efectuado por el personal de este 

Organismo Operador del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Parácuaro, 

Michoacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se brindó apoyo a la Tenencia de Antúnez con el personal del Organismo Operador del 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, el cual efectúo el desazolvé del Colector 

General de Aguas Negras, así como la colocación de una tapa en el registro del 

Colector General de ese lugar perteneciente al Municipio de Parácuaro. 

 

 

 



 

 

TERCER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 

104 

También se proporcionó apoyo a la comunidad de Úspero con el personal del 

Organismo Operador del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, el cual efectúo la 

reparación de un lava manos en el Centro de Salud de esta comunidad que pertenece a 

nuestro Municipio de Parácuaro, Michoacán. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSEVERANDO CON LAS ACCIONES DEL ORGANISMO OPERADOR DEL AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 

Durante este ejercicio se obtuvo el abatimiento de un 25% a la morosidad por el pago 

del servicio de agua potable suministrado a los usuarios de esta Cabecera Municipal de 

Parácuaro, Michoacán. 

Se expidieron 20 nuevos contratos, para proporcionar el servicio de agua potable, a 

habitantes de esta Cabecera Municipal que carecían de este importante servicio.  

Se enviaron 95 requerimientos de pago a usuarios que ostentaban mayor rezago por el 

servicio de agua potable que les suministra el OOAPAS en la Cabecera Municipal.  

Se brindó atención a 110 reportes efectuados por usuarios relacionados con fugas del 

servicio de Agua Potable y Drenaje los cuales se solucionaron de inmediato. 

Se efectuaron 20 Cambios de Propietarios, en el Sistema de Facturación y Cobranza lo 

anterior para la actualización del padrón de usuarios del servicio de agua potable. 

Se efectuaron 18 cambios de tarifas, a usuarios que se favorecen del servicio de agua 

potable, lo anterior por ser personas de la Senectud y además portadores de la 

credencial del INAPAM, así como también a personas poseedoras de credencial de 

Pensionados. 
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Así mismo se brindó atención a 80 usuarios atendiéndose al 75% de ellos y un 10% se 

transfirió a las instancias correspondientes. 

Se brindó apoyo a 30 usuarios que se favorecen del servicio de agua potable, por ser 

personas de escasos recursos económicos para efectuar sus pagos, lo anterior se 

realizó después de efectuar la supervisión correspondiente por parte del personal del 

Organismo Operador; a los domicilios de los usuarios beneficiados. 

A la vez el Organismo Operador del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

cumplió con las Normas y Lineamientos Establecidos por la Auditoria Superior del 

Estado de Michoacán de Ocampo, proporcionado los Informes Trimestrales, así como la 

entrega de la Cuenta Pública Anual en los tiempos y Normas establecidos. 

Así mismo se continúa trabajando en la concientización en los usuarios relacionado al 

cuidado y uso correcto del agua, y a que paguen su servicio a tiempo, lo anterior con el 

apoyo de un recaudador a domicilio. 

 

A continuación, se proporciona el Estado Financiero que guarda el Organismo 

Operador del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.  
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ESTADO FINANCIERO. 
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